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En él momento de cerrar nuestra edición y cuando nos es absolutamen­
te imposible obtener ningán detalle, llega á nosotros la noticia del falleci­
miento de este ilustre prócer, ocurrido en Lausania (Suiza).

Los lectores de E l  S ig l o  M édico  que saben los lazos de-amistad que nos 
unían con el Marqués de Villamejór, comprenderán que nos falte en estos 
momentos la tranquilidad necesaria para enumerar lo mucho que á este 
hombre insigne debe la Beneficencia, que de él ha recibido una protección 
constante, desinteresada.

Considerando esta pérdida como propia, no creemos necesario decir que 
nos unimos de todo corazón al dolor de la familia de este hombre bueno, 
ejemplo de aristócratas, de padres bondadosos, de amigos leales y trabajado­
res infatigables.
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l o s  cn iisns d e  los [ro co so s  e n  e l tro to m ie n to  
in tro r ro q u id e o  de  lo  n e u ro s ü iiis

pos

GÜÍN ZALO L. LAFORA
P írec tp r del Lnlporatorio de Fisiología Cerebral del In s titu to  

Cnjal (Madrid).

El tema de la terapéutica intrarraquídea de la neu- 
roelfilie sigue siendo objeto de grandes controversias. 
Realmente, en medio de sus ventajas y éxitos tiene 
también sus fracasos. Algunos clínicos, impresionados 
por los primeros iracasos experimentados por ellos, se 
expresan contra el método de un modo definitivo. 
Este es un fenómeno psicológico que lo observamos en 
todo nuevo tratamiento más ó menos heroico. Al ini­
ciarse su empleo surgen detractores decididos, los cua­
les no pueden admitir que un método tenga algún fra­
caso, y por eso ni siquiera se detienen á investigar las 
causas y los mecanismos de estos fracasos para evitar­
los en el futuro. Esta investigación es lo que nos pro­
ponemos hacer someramente en este artículo.

Loa casos de fracaso de la terapéutica intrarraquídea 
se pueden dividir en dos grupos importantes: l.°, casos  

d e  in e f ic a c ia , y 2.®, c a so s  d e  p e r ju i c io  p o s i t i v o .  Como los 
segundos son más llamativos, dan lugar á tiabajos 
inmediatos del médico que los experimenta. Podemos, 
pues, decir que se publican la gran mayoría de los 
casos de efecto perjudicial del método intrarraquídeo 
y que, en cambio, siguen incógnitos los casos de inefi­
cacia, de cuya proporción no podemos hacer ni un 
cálculo aproximado. Respecto á los numerosos casos 
beneficiosos, sólo salen á la luz pública aquellos ver­
daderamente llamativos que se consideran fuera de lo 
corriente. De aquí el juicio inexacto que el lector im­
parcial puede formar al leer los trabajos tanto de los 
detractores como de los partidarios del método.

Cuando hace años empezaron á conocerse los pri­
meros casos de anafilaxia mortal por el empleo repeti­
do del suero antidiftérico, fué tal el clamor producido 
por los nuevos casos que se publicaron, que cundió el 
terror sobre el empleo del suero repetidamente y se 
acentuaron las precauciones diagnósticas que debían 
tomarse para no emplearlo innecesariamente. Hoy día 
domina un criterio menos alarmista y se conocen, ade­
más, los medios de evitar el choque anafiláctico gracias 
al perseverante estudio de sus mecanismos y del modo 
de evitarlo. Si entonces hubiese dominado el criterio 
de la abstención, hoy estaría abandonado sin ulterior 
estudio un método terapéutico precioso.

Lo mismo sucedió con el empleo inicial de los pro­
ductos arsenicales en la terapéutica de la sífilis. Los 
casos de amaurosis, los de muerte súbita y los de neuro- 
recidivas que se publicaron, hicieron crecer una atmós­
fera de abstención respecto á su empleo. Los perfec­
cionamientos actuales de la técnica y el estudio de los 
mecanismos de los fracasos ha hecho cambiar la opi­
nión adversa.

Nosotros pedimos por esto un poco de calma y se­
renidad á los detractores absolutos y un estudio más

serio y detenido de las causas de loa fracasos y de la 
manera de evitarlos, y así estamos seguros que llegará 
el día en que, dominado el conocimiento de las indica­
ciones y contraindicaciones del método, no habrá más 
que caeos de éxito más ó menos marcado y casos de 
ineficacia no perjudicial.

Nuestra extensa experiencia actual m s  p e r m i t e  a f i r ­

m a r  q u e  la  m a y o r ía  d e  lo s  f r a c a s o s  p e r ju d ic ia l e s  d e l  m é ­

to d o  i n t r a r r a q u íd e o  s o n  d e b id o s  á  d e fe c to s , y a  té c n ic o s , y a  

d e  d o s if ic a c ió n  ó y a  d e  s e le c c ió n  d e  lo s  e n fe r m o s ,  y ,  p o r  t a n ­

to , in c u lp a b le s  a l  m é d ic o  y  n o  a l  m é to d o  en  s i .  Trataremos 
de demostrar prácticamente esto.

C a so s  d e  p e r ju i c io  d e  la  t e r a p é u t ic a  i n t r a r r a q u íd e a .—  

Casi todos los casoo de perjuicios que conocemos son 
debidos á mala preparación de loe sueros intrarraquí- 
deos, á dosis excesivas y muy repetidas ó á insuficien­
cia en el conocimiento diagnóstico de los casos. Esto 
decíamos en otro trabajo (1) publicado recientemente, 
y sobre ello queremos insistir.

Cuando se ha trabajado durante algunos años con 
la terapéutica intrarraquídea, produce una impresión 
de sorpresa el contrastar la actitud de los que desechan 
el método después de una experiencia breve é imper­
fecta, con la de aquellos otros que encomian el método, 
basados en una extensa práctica. Así, G e n n e r ic k  (2), 
después de haber dado unas 10.000 inyecciones en 3.000 
casos, acentúa el valor del método intrarraquídeo en la 
neurosifllis, aconsejando su empleo hasta en los perío* 
dos iniciales de todas las formas. ¿Es posible compren­
der que un hombre de ciencia persista tan activamente 
sus trabajos con un método, que algunos consideran 
tan nocivo, si no ha obtenido ninguna ventaja con el 
mismo? Estudiemoi' las razones de sus éxitos y la de los 
fracasos de los demás.

C a so s  p e r ju d ic a d o s  p o r  m a la  s e le c c ió n .— C o n  frecuen­
cia recibimos cartas de colegas que nos piden consejo 
sobre casos de procesos esclerósicos medulares ó cere­
brales (mielitis sifilítica antigua, hemiplejia sifilítica 
por reblandecimiento, etc.), en los que han dado dos ó 
tres inyecciones intrarraquídeas de neo en dosis pro­
gresiva (de 2 á 5 miligramos), obteniendo tan pésimos 
resultados que les hacen renunciar para siempre á este 
método terapéutico.

Los enfermos no eran adecuados para un trata­
miento que sólo va á modificar las lesiones inflamato­
rias, y que más bien perjudica á los procesos esclerósi­
cos, sobre todo si se emplea en altas dosis y sin una 
preparación lenta por vía venosa que evite la violenta 
reacción local de los tejidos á la medicación intrarra­
quídea.

C a so s  p e r ju d ic a d o s  p o r  d o s is  e x c e s iv a s .— K & c e  poco 
publicaba el Dr. Valle AlJábalde (3) uno de estos casos 
al que se le produjo una paraplejia, incontinencia de 
esfínteres por haberle dado cuatro inyecciones intrarra­
quídeas muy seguidas de sublimado y de neo, la últi-

(1) L apoka : “Sobre la  te rap éa tica  in tra rraq u íd ea  de l a  neuro- 
sifilia ,,. (Medicina Ibero, 26 de Mayo de 1921.)

(2) GE^^íEttICH: Die Si/philú de« Zentralnerveniv'^temi, B erlín, 
1921.

(8) V a l l e  A l d a b a l d e : «Peligros d e l tra ta m ie n to  in trarraq oí- d eo> . (S i g l o  M é d i c o , Í6  de Marzo de 1021.)
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ma de laa cuales, que era de 4 miligramoa de neo, al 
parecer estaba alterada. Sabido es que el neo debe 
inyectarse recién preparado, pues al oxidarse en con­
tacto del aire se convierte en un producto altamente 
tóxico. ¿Se puede inculpar á un método los fracasos 
que son debidos á una técnica imperfecta, como es el 
usar un medicamento averiado?

Hace poco hemos visto un caso de tabes incipiente 
al que le dieron recientemente dos inyecciones intra. 
rraquídeas: la primera vez (íe un miligramo de sublima­
do con gran beneficio, y la segunda de 4 miligramos de 
neo, que produjo Una paraplejia, con incontinencia de 
esfínteres y grave estado durante dos semanas. Hoy no 
puede andar ni con bastón.

Recordamos otro caso, reciente de tabes que le die­
ron cuatro inyecciones intrarraquídeas de neo en m e‘ 
nos de dos meses y con dosis de 1 á 5 miligramos. Las 
tres primeras fueron muy beneficiosas, pero la última 
produjo una paraplejia, con relajación de esfínteres, 
dolores violentísimos durante varios días y úlcera ex­
tensa por decúbito que ha durado varios meses. En 
este caso la indebida aceleración en las inyecciones y 
en las dosis fué la causa evidente del fracaso.

Debemos observar que en todos estos casos se han 
empleado las soluciones acuosas de neo preparadas en 
el momento de inyectar, y por tanto, al lado del enfer­
mo. Creemos esta técnica muy peligrosa por la dificul­
tad de preparar bien una dosificación que necesita ser 
tan exacta, ya que una diferencia de un miligramo es 
sumamente nociva. El enfermo y la familia hablan al 
médico y éste, entretanto, tiene que medir exactamen­
te las cantidades de agua de las diluciones y calcular 
lo que toma para inyectar. En los pocos casos de acci­
dentes semejantes que nos han ocurrido en nuestra ex­
tensa práctica, recordamos que int'ervino esta causa de 
fracaso.

La mayoría nos han ocurrido recientemente al em­
plear el Silbersalvarsan en solución acuosa. En cambio, 
son raros los accidentes que hemos tenido, empleando 
las ampollas de spero neosalvarsanizado (dosis de 1 á 
7 miligramos), preparadas cuidadosamente en el Labo­
ratorio. Creemos nuestrodeber insistir sobre este detalle.

Es digno de observarse que algunos de loe detracto­
res del método han abandonado éste por los efectos 
perjudiciales, obtenidos á la cuarta ó quinta inyección, 
olvidando que en sus propias historias nos refieren que 
las primeras inyecciones dadas al [mismo enfermo fue­
ron muy beneficiosas. ¿No indica ésto que el perjuicio 
producido en las últimas fué motivado por un exceso de 
tratamiento ó por un error de técnica? De haber conti­
nuado moderadamente la cura, los beneficios hubiesen 
seguido progresando y el médico habría obtenido un 
éxito en vez del fracaso que le descorazona.

Cfescs d e fic ie n te m e n te  s e le c c io n a d o s  y  t r a ta d o s  im p e r fe c ­

ta m e n te .— l l s i y  otro grupo de detractores del método, 
que fundados en algunos casos insuficientemente trata­
dos y no bien seleccionados, desechan definitivamente 
el método por nocivo é inútil. Tal es el caso del distin. 
guido sifiliógrafo barcelonés, Dr. Umbert, el cual en su

p

reciente libro «Las nuevas ideas sobre la parnslfilis»; 
86 expresa intensamente contra la terapéutica Intrarra- 
quídea. Su experiencia se basa en 16 casos, de los cua­
les uno es de hemiplejía por lesión cortical derecha 
otro de parálisis espinal de Eib, ocho casos de tabes y 
seis de parálisis general.

Vamos á analizar detenidamente esta breve expe­
riencia en la que se funda el libro. Los dos primeros 
casos de hemiplejía y paraplejia sólo recibieron una ó 
dos inyecciones de 0,001 de biyoduro, respectivamente, 
que hicieron exagerar los síntomas hipertónicos, como 
es natural. El mismo autor dice: «En realidad pensa­
mos que los casos en que lo habíamos ensayado antes 
no eran los más indicados, tanto más porque la hemi­
plejía databa sólo de cuatro meses y en cambio la pa- 
raplejia era muy antigua». En estos dos casos no se 
debió emplear el método ya que se trataba de lesiones 
vasculares profundas en el primero y de lesiones escle­
rósicas intersticiales el segundo, donde el método in- 
trarraquídeo no puede producir ningún beneficio y sí 
perjuicios.

El tercer caso es una tabética con crisis intensí­
simas desde hace siete años. 8 e le dan só lo  tres in ­
yecciones de neo (dosis de 1, 2 y 3 miligramos) y en la 
tercera inyección hay trastornos vesicales y paresia que 
duran una semana. El autor añade: «No observamos 
ni inmediatamente ni después, mejora alguna». Esta 
manera de pensar se repite mucho en los sifiliógrafos. 
Acostumbrados á tratar sífilis en períodos iniciales y á 
obtener éxitos brillantes con pocas y fuertes inyeccio­
nes, pretenden obtener iguales efectos en procesos neu- 
rosifilíticos antiguos, previamente tratados á satura­
ción por vías muscular y venosa y en los que se recu­
rre á la terapéutica intrarraquídea en vista del fracaso- 
permanente de los otros procedimientos. Tratan en­
tonces á los enfermos con inyecciones intrarraquídeas 
muy próximas unas de otras (en este caso cada veinte 
días, cuando en los tabéticos se aconseja distanciarlas 
un mes ó más, según la intensidad de la reacción) y 
con dosis siempre rígidamente progresivas, aunque el 
efecto de una dosis haya sido algo ó muy intenso. Al 
primer Qontratiempo abandonan el método. Sabido es 
que los casos con crisis tabéticas muy antiguas, nece­
sitan de 6 á 10  intrarraquídeas antes de verse una dis­
minución permanente de las crisis dolorosas y que es 
preciso tener constancia en el tratamiento y advertir al 
enfermo que cada nueva inyección le exacerbará sus 
dolores durante unos cuantos días. Podemos, pues, de­
cir de este caso, que no ha sido debidamente tratado y 
que si se hubiese continuado poniéndole una intrarra­
quídea mensual con dosis de dos miligramos repetidas, 
se hubiese visto libre de sus dolores fulgurantes hacia 
las 10 inyecciones.

Lo mismo puede decirse del cuarta caso, tabético 
antiguo, al cual se le dieron en tres meses cinco inyec­
ciones intrarraquídeas de neo, llegando hasta 7 mili­
gramos y cuyos dolores persisten y aún parecen mayo­
res; del sexto, tabético morfinómano, que sigue con sus 
dolores fulgurantes después de siete inyecciones intra-
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rraquídeas de neo; del séptimo, tabético, que recibe dos 
y abandona el método por una paresia transitoria de 
esfínteres; del octavo, taboparalítico, que sigue igual 
después de puatro intrarraquldas; del noveno, tabético, 
que sólo recibe tres intrarraquídeas y nota ligero em­
peoramiento; del décimotercero, tabético crónico con 
neuritis óptica, que no mejora después de siete intra- 
rraquldeas, y del décimocuarto, tabético antiguo, que 
abandona el método por no mejorar á la tercera inyec­
ción. El caso duodécimo es un antiguo tabético ema- 
ciado, al que se le dan tres invecciones, la última de 4 
miligramos de neo, que por producirle dificultad para 
andar y paresia ligera de esfínteres abandona el trata­
miento. En casos tan avanzados es precisa una dosifica­
ción muy pequeña y una separación grande de lasinyec- 
ciones ya que en ellos dominan las lesiones esclerósicas 
sobre los restos inflamatorios que pretendemos curar.

En los tabéticos tratados por el Dr. üm bert, no se 
ha dado una oportunidad para estudiar bien el méto­
do, ya que eran casos antiguos en su mayoría, en los 
que se dieron pocas inyecciones y fueron éstas muy 
próximas y de dosis rápidamente crecientes, siendo así 
que en estos casos es preciso hacer un tratamiento muy 
crónico, con dosis pequeñas y separadas. Las dosis em­
pleadas son las que corresponden á los procesos de pa­
rálisis general incipiente, en que la agudeza del proce- 
so y su intensidad inflamatoria exige un tratamiento 
intensivo que por otra parte resisten los paralíticos 
incipientes mejor que ningún otro neurosifilítico.

Los demás casos que cita el Dr. Ümbert son paralí­
ticos generales avanzados, casos en que ya hace tiempo 
sabemos que fracasa la terapéutica intrarraquídea ó 
todo lo más consigue una mejoría transitoria (remi­
sión). Queremos hacer constar que el caso quinto (ter­
cero en el libro) es considerado como de parálisis gene­
ral incipiente, en lo que no estamos de acuerdo puesto 
que el enfermo «tiene disartria, atontamiento, rigidez 
pupilar y anisocoria, etc.».

El caso 11 era un joven paralítico expansivo en 
el cual después de la primera inyección de neo de 3 mi­
ligramos se produce un estado de excitación que obliga 
á recluirle y se abandona el método. ¿Qué justificación 
hay para citar como hecho demostrativo contra la tera­
péutica intrarraquídea esta historia clínica? Todos loa 
que han trabajado con el método intrarraquídeo han 
descrito (y nosotros en nuestro primer trabajo de X917) 
el hecho de que en los paralíticos generales es frecuen­
te este tipo de reacción á las primeras inyecciones, sin 
que sea un obstáculo para seguir empleando el método 
en dichos enfermos incipientes. No podemos compren­
der cómo un distinguido especialista que sabe lo que 
son las neurorecidivas, y que no ignora que todo trata­
miento específico da lugar en su principio á una reac­
tivación del proceso inflamatorio (crisis en la tabes, ex­
citación ó depresión en las parálisis general y psicosis 
sifilíticas, disminución transitoria de la visión en la 
neuritis óptica), puede aportar este hecho normal y 
biológico como un argumento contra un método tera­
péutico. Sería igual que desechar todos los procedimien­
tos vacunoterápicos porque dan lugar á fiebre.

El grave error que padece el Dr. üm bert está sinte­
tizado en estas palabras suyas que nos dejan atónitos: 
«Las objeciones que se pueden hacer al valor demos­
trativo de los casos expuestos y á las conclusiones, son 
fáciles de prever. Se nos acusará principalmente en 
cuestiones dé detalle, pero no es tiempre posible docu­
mentar completamente todos los caeos en la práctica 
privada y hasta en el hospital. Además, nosotros recor­
daremos que los métodos verdaderamente eficaces se 
revelan como tales aunque se prescinda de ciertos datos 
diagnósticos, es decir, que incluso un clínico que no 
llevase al estudio de la utilidad del tratamiento intra- 
rraquídeo otros conocimientos que los que tenía Bayle, 
podría concluir respecto á las ventajas del método».

Precisamente la dificultad que tiene la terapéutica 
intrarraquídea no está en su técnica manual que pue­
de aprenderla cualquiera, sino en que exige un cono­
cimiento delicado de sus verdaderas indicaciones; de 
su dosificación en cada caso particular (según el tipo 
de reacción, según el proceso morboso y su antigüedad, 
y según el estado del líquido cefalorraquídeo); y un 
diagnóstico cuidadoso del enfermo. La mayoría de loi 
fracasos obtenidos son debidos á su empleo por quien 
no tiene la debida preparación, y nosotros podemos decir 
que hemos podido comprobar esto en nosotros mismos. 
Nuestra experiencia-actual nos evita, cada día más, las 
reacciones peligrosas.

Nunca nos cansaremos de insistir lo bastante sobre 
el hecho de que cada enfermo necesita un tratamiento 
diferente, y aunque ya algunos autores, como Genne- 
rich, dan pautas generales para el tratamiento de cada 
forma de neurosifilis, sin embargo, éstas no pueden 
seguirse rígidamente, sino adaptarse en cada enfermo 
al estado del mismo y al período de su enfermedad.

Es asimismo de gran importancia el empleo del mé­
todo íntegramente. Nosotros que observamos tan rara 
vez reacciones violentas y parálisis vesicales, leemos 
con sorpresa que éstas se producen en casi todos los 
casos del Dr. Ümbert. Viendo la técnica empleada por 
él nos parece encontrar la explicación del hecho. El 
Dr. üm bert da una inyección intravenosa de neo; y me­
dia hora después inyecta por vía raquídea el suero 
medicamentoso con una dosis de neo conocida. Ahora 
bien; sabemos (1) por los trabajos recientes (Sicard, Ti- 
nel, Martens, etc.) que toda inyección intrarraquídea, 
incluso de suero fisiológico, provoca un estado reaccio- 
nal en los plexos coroideos que les hace temporalmen­
te permeables á los medicamentos inyectados por vía 
endovenosa (salvarsán). La técnica del Dr. üm bert tie­
ne, pues, la desventaja de que se desconoce en ella la 
cantidad precisa de neo que entra en el canal raquídeo, 
toda vez que á la cantidad c o n m d a  que inyecta por vía 
intrarraquídea, se une después la d e s c o n o c id a  que pene­
tra á través de los plexos coroideos, y que procede del 
que se inyectó en la sangre. ¿Es esta la causa de los abun­
dantes casos de trastornos esfinterianos con dosis de 3 y 
4 miligramos de neo? Creemos que sí, pues con dichas

(1) Véase muestro traljaio: «Progresos recientes en el tra tam ien ­
to  in trarraquídeo de la  nemrosífilis» CArcAíoM dt Neun^iologia, M ar 
so ele 19il),
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dosis rarísima vez hemos observado ningún fenómeno 
reascional violento, incluso en casos de tabes que son 
los más sensibles á la terapéutica intrarraquídea.

C a so s  n o  m e jo r a d o s  p o r  t r a ta m ie n to s  in tr a r r a q u id e o s  

i n s u f i c ie n te s .— \]r\K  de las causas más comunes de los 
fracasos que hemos llamado del tipo de ineficacia, son 
los tratamientos ¿>reves y suspendidos por largas pau­
sas de reposo. Con mucha frecuencia vemos cpvSOS de 
neurosífilis tratados por neurólogos y sifiliógrafos, que 
después de haber recibido cuatro ó seis inyecciones in- 
trarraquideas y haber mejorado de sus síntomas, son 
dados de alta ya como definitivamente curados (sin es­
tarlo, ni clínica ni serológicamente) ó ya indicándoles 
que vuelvan al cabo de seis ú ocho meses. En esta 
pausa del tratamiento el proceso patológico toma nue­
vo incremento, y así resulta que si la forma de neuro­
sífilis era de tipo maligno y progresivo, permite un 
avance tan-hondo de la enfermedad que hace ya inútil 
todo tratamiento ulterior j  si, por el contrario, era un 
proceso de curso tórpido, se mantiene indefinidamente 
la enfermedad en un mismo estado ó avanzando casi 
imperceptiblemente, gracias á esos tratamientos breves 
y distanciados.

Un ejemplo típico de esta forma de tratamiento in­
suficiente es el que copiamos á continuación, de una 
carta de un tabético de cuarenta años de edad, que con­
trajo la sífilis á los diez y ocho (en 1899) y no fué diag­
nosticado ni tratado como tal, hasta nueve años des­
pués (1908), que empezó á notar algo de ataxia y pa­
restesias.

Dice asi:
«Entonces comencé con el tratamiento mercurial, 

cuyo tratamiento ha sido el siguiente:
A ñ o  1 9 0 8 .—Veintidós unturas de pomada mercurial 

doble de 4 gramos cada una. Diez inyecciones de ben­
zoato de mercurio y tres de aceite gris.

Siete de aceite gris y 14 calomel al 10 por
100.

Í910.—Diez y ocho de calomel al 40 por 100 y una 
intrarraquidiana de electromercurol Clin.

1 9 1 1 .—Una intravenosa de salvarsán, seis raquidia­
nas y cuatro intramusculares de electromercurol y dos 
calomel Laíay al 40 por 100.

1.915.—Dos raquidianas de electromercurol y cuatro 
calomel al 40 por 100.

1915 —Cuatro raquidianas y cuatro intramuscula­
res de electromercurol, diez calomel al 40 por 100 y 
20 de bi ioduro de mercurio de 0,004 miligramos cada 
una.

1914. —Calomel al 40 por 100, unaintmrraquídeay 
una intravenosa de neosalvarsán y diez de benzoato de 
mercurio de 2 centigramos cada una.

1915. —No hice tratamiento.
1915.—Siete intravenosas de cianuro de un centi­

gramo y diez de enesol Clin de 2 c. c. cada una
1 9 1 7  y 1 9 1 8 .—No hice ningún tratamiento.
1 9 1 9 .  —Diez intravenosas de cianuro de un centi­

gramo.
1 9 2 0 .  —Diez intravenosas de cianuro de un centi- 

gramo.

1 9 2 1 .—Dos intrarraquldeas y dos intravenosas de 
electromercurol y cuatro de cianuro.»

¿Qué utilidad puede producir una ó dos inyecciones 
intrarraquldeas, dadas en un año, sin haberse hecho 
antee un tratamiento combinado, persistente, hasta 
conseguir una manifiesta mejoría clínica y de los sig­
nos de laboratorio?

En otro párrafo de la carta dice el enfermo al hablar 
de las intrarraquldeas: «Con la primera de estas inyec­
ciones obtuve una mejoría notable, pues cuando me la 
puse apenas podía tenerme en pie y desde entonces 
me valgo sólo con un bastón por casa (á la calle tengo 
que ir cogido á otra persona á más del bastón). He in­
sistido con esas inyecciones, pero la mejoría no ha au­
mentado á la que obtuve con la primera.» Y en otro 
lugar, en que habla de 'las dos intrarraquldeas, que le 
pusieron este año, después de siete años de no ponerse 
ninguna, dice así: «Como hacía tantos años que no me 
he puesto las raquidianas, yo esperaba con este trata­
miento obtener algún alivio, pero no ha sido así; sigo 
lo mismo de la ataxia y de los fulgurantes.»

Este es el error frecuente de los enfermos y de mu­
chos médicos: esperar que con una ó dos inyecciones 
intrarraquldeas se observe una gran mejoría en estos 
procesos crónicos, en los que, por lo general, el proceso 
ha pasado á ser casi exclusivamente esclerósico. Cuan­
do esto no sobreviene en seguida ó abandonan el mé­
todo ó aumentan peligrosamente las dosis, produciendo 
entonces perjuicios manifiestos, como en alguno de los 
casos citados. En casos tales, es preciso preparar al en­
fermo á no esperar efectos manifiestos, sino muy tarde 
y no darles sino dosis pequeñas.

C o n c lu s io n e s .— C o m o  resultados de estas notas pode* 
mos decir:

1.0 Que la terapéutica intrarraquídea de la neurosí­
filis sólo está indicada en los casos en que hay un pro­
ceso inflamatario actual meningo-Vascular, y no en Ios- 
casos crónicos con lesiones casi exclusivamente escle­
rósicas.

2.0 Que cada tipo de proceso exige diferente aplica­
ción del método en cuanto á frecuencia de las inyec­
ciones y dosificación de las mismas.

3.0 Que aun dentro de un mismo tipo de proceso (ta­
bes, por ejemplo) no puede haber una técnica igual para 
todos los casos, sino que ésta dependerá en gran parte del 
estado clínico, de la edad del enfermo, de su manera 
de reaccionar á las dosis iniciales, y de los datos que nos 
proporcione el análisis del liquido cefalorraquídeo.

4. ° Que siendo más difícil de lo que hasta ahora se 
creía la curación d e f i n i t i v a  de los procesos neurosifilíti- 
eos, aun en sus formas terciarias, se debe emplear siem­
pre que se pueda el método intrarraquídeo combinado 
con los intramusculares é intravenosos.

5. ® Que los tratamientos breves de pocas inyeccio­
nes son totalmente insuficientes, y en algunos casos 
sólo producen una reactivación del proceso morboso, 
reactivación que cedería si continuásemos más tiempo 
con dicha terapéutica. El tratamiento de la parasífilis 
debe prolongarse durante muchos años ó á perpetuidad.

6.0 Que la mayoría de los casos de efecto perjudi-
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cial del método, son debidos al empleo de dosis excesi­
vamente altas-ó muy próximas, ó á deficiente prepara­
ción de las dosis que se van á- inyectar, siendo otros 
debidos á la defectuosa selección de los casos que de­
ben ser tratados por este método.

Octubre, 1921.____  __ ___

ContdliucióD á la divulgatión del [onoilmlenlo y uso 
de la yeiba-mate

POR BL

DR. D. FRANCISCO J. CORTEZO

Nada nuevo constituye este trabajo y solamente 
el interés despertado en mi, durante mis viajes y es­
tancias en Sud-Atnérica, por la materia que deseo tra­
tar, justifícanle, y  únicamente como divulgación de 
ella entre los médicos españoles.

Ciertamente que todos, como yo, habríamos en al­
gún momento oído algo del Mate ó Yerba-mate, al me­
nos en cuanto á su consumo como costumbre america­
na, y aun conocídolo y gustado, si ocasión de viaje, 
amistad ó curiosidad nos llevó á ello; pero aparte esto, 
pocos entre los médicos españoles conocerán su histo­
rial, su botánica, su química y sus propiedadep, esca­
sa ó nulamente utilizadas entre nosotros.

Al volver de mi primer viaje al Plata traía yo la 
i npresión de ser mi ignorancia la que dióme gusto de 
novedad á cuanto sobre este alimento-medicamento 
había yo visto y leído durante mi estancia en la Argen­
tina, y grande fué mi sorpresa ante la dificultad de en­
contrar en España algo ó alguien que en pasado ó pre- 
£ente se ocupara con detenido y acertado estudio sobre 
tal producto. Y esto fué lo primero en interesarme. ¿Es 
posible que se haya perdido en España el interés por 
Jo que debe sus principales desarrollo y perfecciona­
miento en uso y explotación á la influencia colonizado- 
ja  de los españoles en las tierras americanas?

¿Puede el Cuerpo médico español estar, si no igno- 
jante, mal enterado sobre un punto como éste que 
constituiría, bien encauzado su interesante valor, un 
fuertísimo factor econ.ómico-industrial-terapéutico y 
social?

¿Es admisible que al lado de loa nombres de Bon- 
pland, Saint-Hllaire, Loesener, Hoffman, Palenske, 
Moreau de Tours, Constantino Paul, Epery, Doublet, 
y tantos otros como constituyen las fuentes bibliográ­
ficas sobre la materia, no haya una de origen español 
que la pena valga de citarla, sino es en la parte de le­
yenda ó de historia desprovista de todo punto científi­
co moderno sobre la materia?

El valor indiscutible é indisculido de este elemento 
de alimentación y reparo le dan sobrado derecho para 
que'se llame la atención sobre él al Cuerpo médico con 
una divulgación que será su única falta el verse inten­
tada hoy por quien tan modestos medios de inteligen­
cia, cultura y expresión tiene para interesar sobre lo 
tratado, pero que á más de su buena voluntad, espera 
verse en seguida secundado por quienes mejor puedan 
hacerlo. ■

La yerba-mate, que ni es hierba ni es mate, es el 
producto de la preparación especial de las hojas, tallos 
y ramas menudas de una aquifoliácea, árbol clasifica­
do entre los ilex y del que es su genuina representa­
ción el ilex paraguariensis de Saint-Hilaire. Consumen 
dicho producto unos 20 ,000.000 de habitantes de las 
Repúblicas americanas de habla castellana y portugue­
sa, en cantidad anual de unos 200 .000.000  de kilos, que 
dan lugar en su aspecto industrial-comercial á un 
desarrollo de negocios por valor de unos 1.500.000.000 
de pesetas anuales.

En Europa es Italia la nación que rnás lo conoce y 
consume, cosa racional por la enorme población italia­
na de las Repúblicas de Paraguay, Uruguay y Argenti­
na, pero ya no es tan racional el desconocimiento y 
desaso de los españoles, que teniendo el lugar primero 
en número y amor á aquellas tierras, son los primeros 
también en olvidar y dar do lado sus beneficios. Y aquí 
aunque no venga muy á pelo he de decir mi sentir ín­
timo sobre la causa de tal efecto.

El español emigrado á Sudamérica para trabajar y 
hacer fortuna rompe al pisar tierra americana con to ­
dos sus prejuicios, si los tiene, y se entrega á las cos­
tumbres y necesidades de allá antes y más por entero 
que europeo ninguno. Yo he oído á los grandes explo­
tadores alemanes é ingleses y criollos estancieros, gaña- 
deros ó agricultores, un constante elogio de las condi­
ciones del emigrado español al que prefieren sobre to­
dos por su fácil y pronto acoplamiento á los hábitos, 
clima y trabajos allí necesarios. Pues bien, uno de los 
primeros hábitos que adquiere el español emigrado es 
el de consumir mate. Cuando se recorre la campaña 
argentina, por ejemplo, y en las comarcas de la Pampa 
ó el Azul de inmensas llanuras de pastaje en que las 
fantásticas cantidades de haciendas vacunas y lanares 
viven bajo la guarda de los peones gauchos, tenéis oca­
sión de descansar en un solitario puesto, rara vez no 
encontraréis un g a l le g u i to  vivo y fuerte que al brinda­
ros su hospitalidad no lo haga al tiempo de ofreceros 
un mate con la cumplida frase de s ír v a s e . Si, aún más 
lejos de la influencia de Buenos Aires, es en las pro­
vincias del Norte, Salta ó Santiago del Estero, Para­
ná arriba ó al Sur, en los solitarios campos de la Pata- 
gonia, aún os sentís más entre los nues-tros que guar­
dan un aire, lengua y maneras tan español y antiguo, 
que causa asombro por el fenómeno de inculcarse á 
quienes han llegado en tiempos recientes. Caalquier 
otro europeo aporta las costil lubres de su tierra y las 
pierde muy difícilmente, y nosotros abrazamos las 
de allá antes de haberlas aprendido, acaso porque tu ­
vieran siempre mucho de nuestras, tal vez por ser los 
de espíritu más sano que llegamos á aquellas tierras. 
Por eso somos los preferidos, l’ues bien, la sola explica­
ción del olvido y abandono del uso dei mate que sin 
excepción adquieren los que allí trabajan, está en que 
al volver á España vuelven ricos ó inútiles. Si ricos, 
traen una familia que aprendió en Buenos Aires que es 
cursi ser m a te r o , que la sociedad impone tomar té, cafó, 
beber wisky, cognac, agenjo y aun, aun, tomar cocaína 
y morfina si ambicionan un lugar c h ic  en Europa.
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Y el v i ^ o  y  la v i ^ a ,  aquellos g a l le g u i io s  que en el 
puesto os brindaron de jóvenes el mate con la cortés 
invitación del s ír v a s e , tienen que tomar su mate á es 
condidas, preparado por alguna c h in a , hija del compa­
ñero infortunado que murió pobre, y á quien se lleva 
en caridad como doméstica menospreciada por los 
tn o zo s  ricos que preferirían una gobernanta extranjera.

Y ya en España, ante las múltiples preguntas de 
amigos y parientes sobre el q u é  p o r q u e r í a  e s  e s a  q u e  

to m á is , acompañado de las dificultades de encontrarle 
bueno, y del irónico r a r e z a s  de los hijos, los v ie jo s  aca­
ban de dejar su mate, y nadie habla de él ni cuenta que 
en sus horas de hambre y de esfuerzo, en las madruga­
das de hielo, los días de f e r r a d a  y de ro d e o , cuando 
había de luna á luna que cabalgar sobre el duro re c a d o  

tras las haciendas horas y horas, cuando el pampero 
llegaba á los huesos á través del poncho raído y las 
manos se agarrotaban sobre los alambres que había 
que tensar, y en el puesto no había más que dura ga­
lleta, la vieja cebaba el mate al pobre g a lle g u ilo , que, 
aspirando por la bombilla, los ojos fijos en él horizonte 
y el amargo en la boca como la realidad en el alma, 
del mate como de ella sacaba el ensueño que le repo­
saba, calmaba su hambre y encendía su esperanza en 
un mañana de mejor fortuna. Y esto ein envenenarle 
como el alcohol, el tabaco ni el café, porque tiene algo 
el mate de misterioso y de divino que traspasa sus 
científicos análisis para esconderse en la leyenda, como 
fuera en su principio para los recios españoles de la 
conquista y, aun más lejos, para los guaraníes salvajes-

Sólo por este influjo de la necedad y la moda se ex­
plica lo inexplicable del abandono por los españoles 
del uso de una materia de rendimientos tan claros,'y 
que llegó á constituir en el año 1620, cuando ningún 
español conocía el café ni el té, costumbre tan arraiga­
da entre los que en América vivían, que sólo en la ciu­
dad de la Asunción, de Paraguay, para una población 
de 500 vecinos se consumían al año 14 á 15.000 arro­
bas de yerba.

En una carta del padre Mariano Lorensario, dirigi­
da al Rey Felipe en 1600, se le dice que se consume 
por persona 345 libras de yerba-mate, y se aconseja el 
dictado de alguna medida que limite el abuso que llega 
entre los vecinos de la Asunción al caso peregrino de 
tener en las casas un servidor exclusivamente dedicado 
á preparar y servir mates todo el día.

¿Cómo, pues, sin motivo justificado por nocivos 
efectos de momento ó á  p o s te r io r ! , se abandona en Es­
paña el uso y explotación, estudio y conocimiento de 
lo que es nuestro, y se abre tan grande paso á los espi­
rituosos mortales, al enervante café, al té de la India, 
etcétera, y á cuantos agentes de estímulo, no poseyen­
do las propiedades del mate, poseen los inconvenientes 
que éste no tiene?

Pero seamos justos, alguien no le olvidó en España, 
alguien veló por sii dignidad y prestigio para que no le 
rebajaran sus afines, y este español clásico impepina­
blemente español, ignorante de su interés y de la m a­
teria que trata, acogido á la influencia de los logreros 
extranjeros que sorprenden su buena fe durante su

sueño exaltado o abatido, este español, uno ó grupo de 
ignorado nombre fué el que puso en igual partida del 
arancel de aduanas el té de importación inglesa y la 
yerba mate de importación iberoamericana. ¡¡A otra
cosa!!

I>A LEYENDA

En el continente sudamericano y en una zona cla- 
risimamente delimitada entre los 18o y los 30® de lati­
tud, desde las sierras de Guazú, acompañando en su 
curso los numerosos torrentes que buscan el cauce del 
Paraná hasta los bordes del océano Atlántico, com­
prendiendo las regiones de Río Grande, Paraná, Santa 
Catalina, San Pablo, Matto Grosso y Minas Geraes, 
casi todo el territorio del Paraguay y el territorio de 
Misiones de la Argentina, confundido con las múltiples 
variedades del ilex, se produce, naturalmente, el i l e x  

p a r a g u a r i e n s i s  de Saint-Hilaire, el genuino árbol de la 
yerba, del Caá Guaraní, de la h e r v a  }n a te  de los brasi­
leños.

Los indios pobladores de las riberas del Paraná, Pa­
raguay y Uruguay, de esos tres ríos maravilloso? en su 
caudal como en la flora de sus riberas, conocían de 
tiempos remotos el uso y las virtudes de la y e r b a , cuyos 
beneficios recibieron de manos de un insigne hechicero 
del país, un p a y e  íntimo amigo del demonio y muy im ­
puesto por él de ser necesario el consumo del Caá para 

' escuchar sus oráculos.
Aparte del temor supersticioso de los efectos de algo 

tan de cerca contaminado por el poder infernal, los in ­
dios, amigos como hombres de burlar un poco el peli­
gro, dábanse al uso de las hojas cuando las largas co­
rrerías por los flimensos bosques de aquellos territorios 
les ponían en el duro trance de tener que introducir 
algo en sus estómagos para calmar el natural apetito, 

' y  el efecto verdaderamente infi?rnal que les producía, 
era el de aumentarles sus energías y buen humor al 
mismo tiempo qué su hambre. Esto es realmente cuan­
to se sabía de los efectos del Caá, verdaderamente pro 
digiosos por suprimir todo cansancio y toda pena; mas 
había necesidad de transportar sus maléficos influjos á 
más divinas y santas fuentes de buenos efectos, y he 
aquí al apóstol Santo Tomé, que á su paso por Mbara- 
cayre á 100 leguas de la ciudad de la Asunción, en el 
nacimiento del Xejuí, en el corazón de la zona poblada 
del ilex genuino, advierte ser venenosas sus hojas y 
tomándolas en su% manos obradoras de prodigios, tués­
talas al fuego para purificarlas.

Desde entonces queda el uso de la y e r b a  por exce­
lencia, de la y e r b a  ptodigiosa, de la y e r b a  por antono­
masia, hasta tal punto reconocen su superioridad sobre 
tantas otras como en sus territorios se producen, desde 
aquel momento queda su uso consagrado como algo in­
dudablemente divino, y así llegó á conocimiento de los 
conquistadores españoles.

LA HISTORIA

Más cercanos del humano barro y de las nec€sida- 
des de valerse de él, para la mayor gloria de Dios, la 
Compañía de Jesús fué casualmente á establecer los
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32 poblados de sus misiones en plena región produc­
tora del ilex, y reconociendo ser necesario enmendar 
algo la plana á las benéficas cualidades otorgadas por 
el Apóstol á las hojas milagrosas, dióse á establecer la 
industria explotadora de la yerba mate,

Gente -que tan bien hace las cosas y tan bien com­
prende las fuentes productoras de inmensos beneficios 
económicos como la Compañía de Jesús, no tardó en 
modificar, en primer lugar, la forma de administración 
ideando la infusión de las hojas como algo más defini­
tivo para gozarlas, que mascarlas ligeramente tostadas.

Contando después con los costosos inconvenientes 
del acarreo de las hojas de ilex desde los bosques á los 
poblados, dióse ¿.plantar en torno á los edificios de su 
propiedad yerbales que explotar más cómoda y econó­
micamente. Tras largo y afortunado estudio consiguió­
se, pese á las enormes dificultades que esto aun en el 
día supone, por ser la reproducción del ílex sumamen­
te dificultosa. Una vez montada la industria fué tal su 
crecimiento y beneficios, que la Compañía de Jesús 
consiguió un privilegio de la Metrópoli para ser la úni­
ca explotadora, privilegio de que disfrutaron hasta que 
el buen Rey Carlos I l t  (por cuya gloria eterna vele 
España muchos años) tuvo á bien desterrarlos de sus 
dominios, d e s p o já n d o lo s  de todos sus bienes y privile­
gios; pero jayl que la expulsión de los Jesuítas y el 
abandono por éstos de su labor, no fué en el territorio 
de laS misiones aprovechado como debiera, y abando­
nados los yerbales en estado floreciente, acal)aron por 
ser destrozados con odio de sectarios mal entendido.

Adoptada por los españoles la costumbre de usar la 
infusión de yerba, generalizóse su uso como preser­
vativo á todos los males, y aún hoy dla*se escucha á los 
viejos gauchos alabar sus virtudes y creerse deudores á 
ellas de su buena salud. Y es que la y e r b a , para el ar-  ̂
gentino, el paraguayo y el brasileiro, es algo que no 
acaba do poder sustituir por el té, el café, la coca, la kola, 
el alcohol y cuantos otros productos estimulantes se 
conocen.

SÍNTESIS BOTANICA

Tiene esta planta aquifoliácea un aspecto semejan­
te en algo al naranjo. Llega á medir hasta ocho y aún 
más metros, muy frondosa, de tronco grisáceo, pmfa- 
samente salpicado de grietas lenticulares. La lámina de 
sus hojas ovaloeticticas, muy angostadas hacia su pe­
ciolo, con seis ú ocho nervios á cada lado. Tiene un 
color verde pálido á pardo oscuro, por encima plana y 
surcada por su cara inferior; en el borde, poco ó muy 
poco encorvada, muy lampiña, y áobre todo por deba­
jo, peluda. Las inflorescencias en manojos, las mascu­
linas hasta siete floras y las femeninas hasta tres. Las 
flores generalmente tetráneras, el cáliz pateliforme, co­
rola radiada y blanca; los estambres tan largos como 
los pétalos. Los estaminodios un poco más cortos que 
los pétalos, el ovario cónico, estigma discoide tetral- 
ocular; el pistilodio cónico y lampiño, la drupa globosa, 
de un rojo pardusco cuando fresca, la cubierta del epi- 
carpio hialina, el mesocarpio carnoso, blando y obs­
curo, las más veces con cuatro semillas subtrígonas es­

triado surcadas en el dorso, en el meJio bien carena­
das y leñosas, monospermas y de testa pálida.

Son muchas las variedades de ilex productoras de 
mate que se conocen, pero á nosotros únicamente nos 
interesa la que encierra todas las propiedades á él re­
conocidas, y éste es el ilex paraguariensis de Saint Hi- 
laire.

ELABORACIÓN DE LA YERBA MATE

Al principio de su explotación los indios al servi­
cio de los españoles, eran enviados al bosque en gran­
des c o m itiv a .s  para juntar yerba, labor en la que em­
pleaban seis y diez meses y á veces hasta un año. Em­
pezábase esta recolección en pleno verano y hacíase la 
tala en forma bárbara, echando al suelo enteros los ilex 
para despojarlos después de su ramaje. Molían luego 
jas hojas dentro de unos hoyos forrados con cueros de 
animales. Y era tanta y tan penosa esta labor bajo el 
clima ardiente de aquellas regiones, que morían mu­
chos durante la zafra.

¡Y á esta labor le llamaban b e n e fic io ! .. .

En tiempo de las explotaciones Jesuíticas se elabo­
raban dos clases de yerba, la una denominada de «pa­
los», y la otra «caamini», siendo la diferencia que la 
segunda, después de bien tostada y molida, se cernía.

A la infusión de mate llamábasele c a ig u á . Posterior­
mente á la expulsión de los Jesuítas, modificóse la for­
ma de recolección y elaboración de la yerba, con pocas 
modificaciones como hasta nuestios días se hace en los 
yerbales de propiedad y los fiscales ó de concesión de 
los Gobiernos. Aún hoy día si se visita un campamen­
to de Posadas, del alto Paraná ó de Minas Geraes, se 
siente la impresión de los pocos años transcurridos en 
la obra civilizadora, contemplando el aspecto de los in­
dios d e s c u h e r te r o s  ó buscadores de la yerba en el mon­
te, capaces aún de hacer pactos con el y a r e i g  ó abuela 
del prodigioso producto para que les ayude en su busca.

A principios del mes de Marzo,, que es cuando la 
cosecha comienza, salen estas comitivas de yerbateros, 
acostumbrados á la vida salvaje de los montes, en bus­
ca del prodigioso árbol.

Los útiles y herramientas van sobre mulos con los 
animales para la alimentación, de las píeles de los que 
ge han de formar los tercios ó sacos con que se condu­
cirá al poblado la yerba. Internados en el bosque van 
marcando un pique ó vereda, cortando las imprescin­
dibles ramas para conseguir el paso.

Estos hombres de quienes sólo se utiliza el conoci­
miento de los lugares en que se encuentra el ilex para­
guariensis, vuelven, upa vez marcada la zona que se ha 
de explotar, por el camino más directo hacia su cam­
pamento, guiándose por el curso de los arroyos y el sol; 
durante su estancia en el bosque, que dura á veces 
mes y medio, una vez terminados sus víveres, viven de 
la caza de los tapires, venados, pavos salvajes y jaba­
líes, los cogollos de los pindoe, la guayaba y el tambii, 
especie de gusano blanco que utilizan como grasa. El 
pique ó vereda que marcan á su vuelta, será el camino 
que usarán las tropas que acarrearán la yerba y se hace 
marcando cada cien pasos un árbol de forma muy orí-
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ginal y segura. Una vez establecido el campamento en 
el lugar elegido, se procede al rozado de los árboles y 
malezas de los alrededores para sembrar en el lugar 
limpio el maíz que utilizarán para la alimentación y 
para obtener el pasto necesario para los animales de 
trabajo.

La poda del ilez se hace cada cuatro años en la Re* 
pública Argentina, y cada cinco en el Brasil, en loa 
yerbales 'de propiedad nacional; en los particulares 
llega á hacerse hasta cada tres años.

Hoy día se utilizan á más del machete, las tijeras 
podaderas, y la operación se hace de modo racional que 
permite al árbol renovar su follaje, procurando olivar­
le; pero durante muchos años los peones t a r i f e r o s  cor-. 
taban á machete todo el ramaje del ílex, excepto las 
principales ramas y el gajo terminal del árbol, llamado 
banderola. Esto les permitía hacer el flameado de las 
hojas llamado z a p e c o  con más seguridad de no que­
marse sujetando las ramas por el mango grueso. Una 
vez podado el árbol, se llevan süs ramas al «barbacuá», 
especie de hangar hecho con palos ú hojas con el techo 
de paja y cuyo suelo es limpiado debidamente y endu­
recido con sangre de animales. En el barbacuá se colo­
can con las hojas hacia arriba y se enciende el fuego 
en el interior con leña que no produzca humo ni olores 
resinosos que puedan impregnar de sabor á las hojas.

Hay un capataz denominado «urú» cuyo especial 
conocimiento de la operación le permite advertir in­
mediatamente si las hojas se queman, y acude con agua 
á evitarlo donde esto ocurre. Cuando la hoja ha adqui­
rido el grado de torrefacción suficiente se limpia el 
suelo y se hacen caer por entre el enrejado de palo los 
gajos tostados que se llevan á la cancha, en donde son 
golpeados hasta triturarlos sin llegar al estado de pol­
vo. Así se almacena hasta tener cantidad suficiente 
para enviarlo á los molinos, lo que se hace en sacos de 
cuero húmedo que se llaman te r c io s , en donde se ata­
ca fuertemente, y después, al secarse el cuero, queda 
aún más comprimido, libre de aire por completo y, so­
bre todo, de humedad, qué es su mayor enemigo. Hoy 
día se emplean, muy comunmente, las bolsas de arpi- ’ 
llera y las barricas, éstas últimas sobre todo en el 
Brasil.

Transportada la hierba á lomo de caballerías desde 
el n o q u e  ó almacén hasta el puerto donde es pesada y 
embalada nuevamente antes de cargar en los barcos 
que la llevarán á los molinos Je los grandes [centros de 
elaboración. Estos reciben la hierba tostada y canchada 
y mediante labores mecánicas de aparatos, hoy día mo­
dernísimos, se hace la separación y trituración de las 
hojas y palos que luego mezclados en proporciones di­
ferentes constituyen la diversidad de marcas con que 
se expende en el comercio.

COMPOSICIÓN QUÍMICA

Parodi fué quien primeramente hizo un análisis 
cualitativo de la yerba-mata en 1859. Posteriormente, 
han sido muchos loa análisis que se han verificado, 
más ó menos dispares, por no ser nunca la misma la 
elaboración ni la procedencia del producto analizado.

Uno de loa análisis m ás interesantes es el que pu­
blicamos á continuación debido á Moreau de Tours:

Hameilad...................................................................  9,1710
Cenizas.......................................................................  5,5400
Azoe total...................................................................  1,0340
Materias azoadas.......................................................  6,4625
Tañido.......................................................................  6.6800
Metenía.....................................................................  1,8200
Resina........................................................................  1,5 ,0
Celulosa fibras...........................................................  10,0750
Materias amiláceas....................................................  115Í5000
Goma....................................................................   2,4900
Dextrina.............................................. ..................... 1,500
Cera iciorófila............................................................ 2,200
Aceite esencial.......................................................... 0,100
S o d io ......................................................................  0,4520
Manganeso................................................................. 0,1210
Sílice-ácido silícico.................................................... 1.0020
Idem sulfúrico...........................................................  0,4100
Idem fosfórico...........................................................  0,4900
Idem clorhídrico.......................................................  0,5265
Cal..............................................................................  1,0960
Magnesio.....................................................  0,3960
Hierro........................................................................  0,0896
Aluminio...................................................................  0,4174
Cenizas solubles en agua..........................................  1.6880
Idem insolubles id .................................................... I « oRor»
Idem id. ácido clorhídrico........................................ | o.0D2U

Determ inada la  fórm ula quím ica del alcaloide de la 
yerba fué establecida por Moreau de Tours como si­
gue; C® Az® O* distin ta de la  cafeína C® H^“ Az* O*.

E sta diferencia entre  ambos alcaloides determ inada 
por las reacciones que produce que son distintas y  por 
el coeficiente de solubilidad de ellos en los distintos 
disolventes, se hace patente en el análisis microscópico.

(Se contúmarA'.

C o n sld em c ío n es  so b re  lo  d iú te s ís  p ro te in d m ic ii
FOB BL

DR. M. BERMEJILLO

Van en el transcurso de unos pocos años esbozán­
dose, como entidades nosoLógicas, con aspiraciones de 
completa autonomía, un conjunto de cuadros sindró- 
micos que responden en su esencia á variaciones en la 
constitución químieofísica del medio interno, ó de otro 
modo expresado, á la agregación y consiguiente pre­
sencia en sangre y plasmas intercelulares, de elemen­
tos cuyas características físicoquimicas son extrañas 
al endocosmos.

Su multiforme sintomatología, la variada exteriori- 
zación con que se manifiestan al observador, hace que 
se consideren apartadas, afecciones como el asma esen­
cial (al menos gran parte de sus casos), polinosis (en­
fermedad del heno), muchas dermatosis (urticarias; 
ciertos casos de eczemas y psoriasis, etc., etc.), diátesis 
de Czerny, eosinofilias idiopáticas y disfunciones hi- 
per ó hlpotónieas del S. N. vegetativo, ya en su por­
ción parasimpática (distonías vagales), ya en su parte 
simpática verdadera ó toraco-lumbarj etc., etc.

Estas y otras afecciones, empero, tienen un fundas 
mentó fisiopatológico esencialmente idéntico, respon­
diendo i n  sa»su l a t i s s im u s  á estados alérgicos, originado 
al incorporarse albúminas heterólogas y aun homólo- 
gas, pero sí heteroplásmicasó heterohemáticae (Abder-
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h«lden),qiie fuerzan las barreras peri y mesocósmicas 
por los más diferentes mecanismos, muchos de los cua­
les nos son aún desconocidos. Son, pues, afecciones en 
las que el carácter cualitativo, con sus propiedades quí­
micas (disposición estructural de átomos y moléculas) 
y físicas (tamaño molar y de partículas, facultades dia- 
líticas liofilia micelar — Hardy—estabilización de dis- 
pérsidos, etc., etc.) es el todo.

La bibliograiia sobre estos asuntos crece de día en 
en día de modo' éspecial por el esfuerzo de autores nor­
teamericanos (Waiker, Lewis, Á. Marcley, Auer, etcéte­
ra, etc.), alemanes, franceses, ingleses, etc., e tc , que no 
citamos en este lugar por ser ya una casi intermi­
nable lista. -En .España, hace ya más de un año que 
C. Jiménez Díaz hrzo un estudia de conjunto sobre es­
tas afecciones’que/a¿rnp¿>'bajó el calificativo genérico 
de d iá te s in p T o ie in é m iú a , completando con esto de modo 
genial el intrincado estu dio de la autóinloxiCación in­
testinal.

De aquellos calificativos, que sin duda se adaptaban 
á realidades clínicas, pero que nada nos declan de la 
génesis é bislopalolcgía de los procesos (herpetismo, 
artritismo, etc., etc.), se pasó recientemente á enfer­
medades por anafilaxia, como en reciente obra los ca­
lifica Pagniez (L’Anaphylaxie en Pathologi Humaine). 
Jiménez Díaz adaptó terminología que expresara el 
Bubstratum de estas afecciones. Diátesis proleinémi- 
ca, y puede que con el transcurso de mucho tiem­
po se califique de estados de desequilibrio coloidal de 
tal ó cual zona, y aun de tal ó cual dispérsido que ha 
perdido su estabilización.

La varia localización de síntomas y elementos tisu- 
1 ares alterados, se comprende considerándola diversi­
dad de heteroproteínas y derivados antigénicos, que 
pueden intervenir en la diátesis á proteínas extrañas y 
las diferentes apetencias que cada grupo celular tiene; 
á más la zona de entrada de esas albúminas nocivas 
tiene, en muchos casos, mercada inclinación á padecer 
específicamente, como si sus elementos anatómicos que­
daran primitivamente sensibilizados ni paso de esog 
complejos químicos que normalmente ro  se ponen, 
como tales, en relación con su citoplasma, sino después 
de un Tompimiento ó desintegración de su molécula 
por otros tejidos especializados en la producción dé fer- 
fnentos para ese fin.

Esa especificidad de acción, determinada por consti­
tución química, es ya bien conocida (estudios sobre fer­
mentos—Fischer,—receptores celulares—Ehrlich, etcé­
tera, etc.), variando mucho la farmacología de una subs­
tancia química, con sólo pequeños cambios en su con­
tenido y arquitectura; buen ejemplo de ello es la acción 
diversa, dentro de cuerpos pertenecientes á los aporreg- 
mas de Kulscher, de la histamina francamente vagotó. 
nica y la tiramina simpáticotónica.

Por diferentes vías pueden agregarse al endocosmos 
eses proteínas altas, que es el primer paso para la cons­
titución de la diátesis (árbol respiratorio, piel, etc., etc >, 
pero de predoinmante manera, es aparato digestivo el 
sitio de ingreso. La enterosensibilización es la regla.

Mecanismos muy varios lo facilitan; en muchos ca­

sos son procesos clínicamente apreciables, procesos ti­
foideos, enterocolitis tan frecuentes en la infancia de 
donde arranca el principio del proceso, como confirman 
recientes observaciones sobre la llamada fiebre de inani­
ción en el reciénnacido, Grúlee y Bonar, etc., etc.; pue­
de tratarse de estados descamativos de la mucosa intes­
tinal sin casi exteriorización clínica y sólo microscó­
picamente observables, como notables autores opinan 
(Danys, 1920, etc.); también puede tratarse, ya que reco­
rremos posibilidades patogénicas, de disturbios funcio­
nales en loe procesos de digestión química, v. gr., dis­
pepsias pancreógenas (Labbé, 1921, las considera trans­
cendentes y trata con pancreatiná las manifestaciones 
anafilácticas p or clara de huevo), mas en múltiples ca­
sos no necesitamos echar mano de los mecanismos 
enunciado.", no se trata de procesos flogógenos, ni de 
disquimias gastroentérica?, pongamos los ojos en esta­
dos funcionales de la célula misma que esas proteínas 
han de atravesar (mucosa intestinal), indaguemos los 
procesos absortivos y en ellos se encontrará la clave de 
muchos casos.

A este mecanismo de sensibilización lo ha denomi­
nado Jiménez Díaz, D i s t r i p s i a  d e  á b s o r c  ió » ; las razones 
para evidenciar la certeza de este mecanismo son va­
rias, lo mismo en el orden especulativo que en el prác­
tico, y sólo diremos que cuando á más de los fenóme­
nos osmóticos, valiosos en sí por lo quo respecta á cris­
taloides y sus soluciones, conozcamos mejor que en la 
actualidad la fisicoquímica biológica de las substancias 
cuaternarias (albúminas) y grupo lipoideo (Ivar Bang) 
que constituyen la fase interna ó dispersada de las so­
luciones coloidales de primordial impoitancia en los 
fenómenos intrínsecos de organismos vivos (Bechhold, 
etcétera), cuando ampliemos los conocimientos sóbrelas 
propiedades de las membranas celulares vivas, influen­
cia cuali y cuantitativa de la carga eléctrica de iones 
sobre absorción celular (Nerst), etc., etc., podremos en­
tonces dar una interpretación exacta y amplia á estos 
y otros muy transcendentes problemas de medicina y 
biología.

Es el caso, y esto es lo evidente y de cuantiosa trans­
cendencia para extensos campos de la Patología, que 
obedeciendo á idéntica causa se comienzan á reunir pro­
cesos algunos muy distantes (eczemas, epilepsia esen­
cial, angioneurosis tipo Quinche...), otros próximos ya de 
antiguo en nosología (asma, reumatismo muscular, der­
matosis herpetiformes...) N. Gueneau de Dussy á mitad 
del pasado siglo decía: «El artritismo tiene por tipo el 
ataque franco de gota, pero en los gotosos y en sus fa­
milias se ve coincidir y alternar con esta típica mani­
festación, accidentes muy diversos, neurosis, Mpccon- 
dría, asma, neuralgias...» En ese cuadro artrítico intro­
ducía también manifestaciones catarrales y disfuncio- 
nes secretoras, etc , etc., es decir, en el inexpresivo gru­
po del artritismo (diá.tesis braditrófica de Landouzy), en 
la casi totalidad de afectos que en 1881 agrupó Bou- 
chard bajo el epígrafe de «Maladies par ralentissemcnt 
de la nutrition» cuyo embrollado é inexplicado fondo 
puede obseivarse en modernos tratados (v. Le Cendre, 
J921) tiene una concepción patogénica y casi histopatO'
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lógica (ó físico-química), aplicando los modernos cono­
cimientos de loa estados alérgicos crónicos.

Sin duda que una fructífera y sabia orientación 
lleva la escuela del gran Widal (Abrami, Brule, Lermo-

Brissaud, Joltrain...) con sus estudios de hemocla- 
sia, proceso de alteración hemática precrítico en loa es­
tados anafiláctioos y expresión fidedigna de un algo fí­
sico-químico que se origina en el endocosmos y cons­
tituye la esencia de estos procesos; complemento im­
portante de estos trabajos de Widal y sus discípulos 
son los recientenó^nte publicados por Kopaczewski so­
bre shock por contacto en biocoloides (1921).

Verdad es que Galup, ha ya casi un decenio, expo­
nía su creencia de que el artritismo de Bouchard y los 
suyos era engendrado por anafilaxia, en especial ori­
gen alimenticio, é indicaba que el artritismo, el linfa- 
tismo y la escrófula eran estadios sucesivos en el paso 
de la anafilaxia á la inmunidad y en conformidad á 
esto llamaba al linfatismo, «diátesis de anafilaxia in ­
munidad» (1912).

Con lo dicho dió Galup, en nuestro sentir, un atina­
do concepto causal y patogénico que no fué secunda­
do con la prontitud que merecía; .Tousset decía ha poco 
tiempo: «No hay en medicina teoría de la que tanto se 
haya abusado como la anafilaxia» (1918); el mismo BeS' 
rodka, con la autoridad que tiene en estas materias, tra­
ta de fijar las lindes del campo anafilaxia, fijando cual 
condiciones s i n e q u a n o n ,  la incubación ó periodo de 
tiempo entre acción preparante y acción desencade­
nante, y la especificidad ó igualdad de origen y consti­
tución química de la heteroproteina.utilizada en una 
y otra acción; sin embargo, esta cuestión de la especifi­
cidad no es la más estable en los casos de anafilaxia 
crónica y proteinémica, como expresan los trabajos de 
varios investigadores en estas materias y en otra oca­
sión trataremos.

Estados de anafilaxia crónica, han sido compilados 
por reputados autores franceses no ha mucho tiempo 
(G. Laroche, Richet fils, Saint-Girons, 1919) con casi 
exclusiva referencia, empero, á infantes alimentados 
con leche de vaca.

La reacción eosinófila coexistente con los estados 
anafiláctioos (Schlech y Moscowitz) ha sido manifiesta 
en los afectos de proteinemia en que se inquirió (1). Mas 
Magro en su recientísima y notable monografía expo­
ne una serie de hechos resumidos cuya lectura es de re­
comendar con referencia á este asunto, y según sus es­
tudios experimentales, las albúminas heterólogas deter­
minan eosinofilia acentuada y durable cuanto persista 
el estado alérgico por ellas engendrado (1921, pág. 206). 
También los estados de eosinofilia constitucional deben 
considerarse como proteinémicos, y ya iniciando este 
acoplamiento Helmholz y Rosenstein habían acusado 
la eosinofilia en afectos de diátesis exudativa de Czerny, 
que con sus alteraciones vasculares, secretoras, etc., etc., 
presenta el cariz de un síndrome anafiláctico.

Para terminar, manifestaremos que también la adi­
ción á medio interno de proteinas seneibilizadoras,

puede engendrarse dentro del mismo organismo, verbi 
gracia: desde un foco fímico situado do quiera y en el 
que los albuminoides homólogos de los citoplasmas en 
normalidad, se hacen heterólogos en virtud de las ac­
ciones zimóticas de los con^batientes (gérmenes de 
Koch ó asociados y células de tejido lesionado y fago- 
cíticas, etc., etc.); abundan á esta concepción los hermo­
sos trabajos de Vaugan, sobre venenos proteicos, al de­
cir que las proteínas venenosas de tejidos celulares no 
sólo son tóxicas para especies heterólogas, sino tam­
bién para especies homólogas.

Con esto, hemos por hoy dado un bosquejo de la 
diátesis á proteinas extrañas, en la que creemos hay, 
para la Medicina española, mucho hecho y por hacer.
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Periódicos m édicos.

(1) Jiménez Díaa y nosotros

CIRUGIA
EN LENGUA ESPAÑOLA

1. Sobre un caso de hldroapéndice.—El Dr. M. Rníi
Mjireno refiere á la Sociedad de oirugía, de Bueooa Airea, 
que ha observado doa caaoa de hidroapéndica en el aervicio 
del profesor Vifiaa, uno de eltoa conaecntivo á un ataque agu­
do de apendícitie, y el otro, el que comunica, tiene una fiso­
nomía eapecia I que le autoriza á aaegurarle una patogenia 
especial también.

Dice que los quietes de apéndice son resultados de pro- 
cesoa iiiflamatoriaa que determinaron en cierta auperScie de 
la pared apendicular lesioaea cicatriciales que terminan por 
obliterar la luz del órgano.

Al contrario de lo que pasa en la apendicitia esclerosa 
atrófica, las paredes se hipertrofian, llegando á veces hasta 
el tamaño de un puño. A esta estenoaia de la luz apendicu­
lar en un punto determinado, debe seguir para su tranafor- 
mación quistica una retención del cóntenido por debajo de la 
obliteración que impide el drenaje natural al ciego. Los dos

0'

Ayuntamiento de Madrid



1016 SL SlaíiO lf£!í)tCO

fenómenos de retracción cicatricial y retención de contenido 
se conectan íntimamente como causa y efecto, pues la reten' 
ción trae distensión de la pared y -una verdadera atrofia de 
BUS túnicas, en primer término de la contráctil.

Pocas veces el obstáculo deja de ser una estenosis cica­
tricial da la pared, pues coristituiría una verdadera rareza 
comprobar ¡un cálculo ó cualquier otro elemento contenido 
dentro de la luz apendicular como causa obturante. Al em- 
piama del apéndice se le ha dado un mecanismo patogénico 
común al hiiroapéudice, con la diferencia que al primero se 
le agrega la infección ya primitiva ó secundaria del conte­
nido.

Troves dividía esquemáticamente la hidropesía del apén­
dice del empiemu.lsegún el estado de la mucosa, por arriba del 
obstáculo. Guando era sano se trataba de formación hidrópi­
ca,'cuando estaba lesionado, un empiema. Francini la cree un 
medio oportuno de distensión de estas dos formas de afec­
ción apendicular. Considera que de acuerdo con el proceso 
inflamatorio causal, además de determinar la estenosis ú obs­
táculo, deja también lesiones ulcerativas de regresión tórpida 
y de extensión variable.

La secreción de estas superficies ulceradas mezclándose 
á los productos de secreción normal del resto de la mucosa 
determinan la infección, produciéndose el empiema.

Al contrario, cuando ya por debajo del obstáculo no que- 
da'sino una mucosa sana, se acumula solamente las secrecio­
nes glandulares de la mucosa, dando lugar á la formación de 
hidropesía. Ante estas formas de interpretación patogénica, 
lo que primeramente cuesta admitir es que en un órgano con 
contenido permanente infectado, al que se agrega una obli­
teración que le transforma en una cavidad cerrada, que au­
menta la septicidad de su contenido, puede transformarse en 
una bolsa quística con contenido hidrópico aséptico. No se 
nos escapan—agrega el Dr. Ruiz Moreno—lae variadas cir­
cunstancias en que en el organismo se constatan colecciones 
diversas frecuentemente infectas que sufren una atenuación 
de BU virulencia y hasta llegan á ser estériles.

Pero no por ello]dejan de ser empiemas enfriados y asép­
ticos que llegan á esa situación después de un período de 
franca infección con las características de una inflamación 
aguda. ¿Cómo explicar entouces en nuestro enfermo que no 
ha tenido episodio inflamatorio de importancia, sino mani- 
teetaciones dolorosas de corta duración sin reacción térmica 
alguna?

Si su formación hidrópica fuese secundaria á una colec­
ción consecutiva á proceso inflamatorio agudo, es muy di­
fícil admitir que este episodio hubiera pasado [desapercibido- 
sin hacer sentir al enfermo sus habituales síntomas. Además, 
el apéndice flotaba libre de toda adherencia, sin haberse cons­
tatado ninguna secuela de proceso inflamatorio capaz de 
traer lesiones cicatriciales que obliteraran la Inz. Por el con­
trario, constatamos abundantes membranas serovasculares 
del tipo Jackson, con los caracteres de laxitud tan grandes 
(como generalmente se las encuentra) que uno se resiste á 
admitir la probabilidad de que en contacto con ellas hubiera 
pasado el apéndice por un proceso inflamatorio agudo¡ que 
dejara semejantes secuelas como la obliteración cicatricial. 
Lo mismo nos inducían á pensar la integridad de la serosa 
periapendicular.

Todas estas reflexiones nos han inclinado á admitir el 
origen congéoito délas lesiones determinantes de da forma­
ción del hidroapéndice. Nuestro enfermo presentaba lesiones 
que todavía se designan como pericolitís tipo Jackson, que 
se las acepta casi unánimemente como de origen congénito, 
ó, mejor dicho, de malformación embrionaria. A ello se acom­
pañan estados del ciego y parte del colon ascendente muy

móviles, con mesos muy laxos y largos que permitían una 
gran excnrsión y una exteiiorización exagerada á través de 
la herida operatoria.

Además, el peritoneo, en general, presentaba un color 
blanco nacarado con un tejido subperitoneal muy lazo que 
permitían la formación de largos pliegues por piuzamiento.

Este cuadro peritoneal que tanta semejanza tiene con lo 
que se observa examinando la cavidad abdominal de los fe­
tos, es lo que me ha inducido á crear el síndrome embrionis- 
mo peritoneal, dentro del cual caben como simples modalida­
des, afecciones que no pueden ser entidades patológicas au­
tónomas, como ser: ciego móvil, acodadura Lañe, b^ficolitis 
de Jackson, etc.

Con estos estigmas embrionarios |y dada la ausencia de 
síntomas inflamatorios de su proceso apendicular, me parece 
lógico admitir un origen congéoito á la obliteración causal 
de su hidroapéndice. El mecanismo de su producción em­
brionaria no seria ni más ni menos que el mismo que deter­
minan las atrexias parciales del intestino, porciones del ór­
gano que quedan (como he tenido ocasión de constatar en 
ocluidos congénitos operados, uno de ellos no hace mucho 
por el Dr. Liceaga), como un verdadero cordón macizo in­
tercalado entre los dos extremos dilatados normalmente.

Con esta interpretación patogénica, fácil es aceptar y ex­
plicar la esterilidad de la colección hidrópica, la ausencia de 
antecedentes y de secuelas locales, inflamatorias y la conco­
mitancia con malformaciones aceptadas como de tipo em­
brionario. Termina su comunicación presentando cortes ana­
tómicos muy interesantes. ( L a  Semana Médica, Buenos Aires, 
i.<> de Septiembre de 1921.)

2. La práctica de la anestesia local en la reducción 
de las fracturas.—El Dr. D. A. Hernández Ros dice que la 
ha practicado repetidas veces, en diversas fracturas de 
miembros, y le concede tal valor, que explica su técnica y 
ventajas de la siguiente manera:

El instrumental necesario está al alcance de cualquier 
práctico; yo enumeraré el que empleo, pero puede susti­
tuirse por otro más modesto, con tal que llene los mismos fi­
nes con igual asepsia. Qna jeringuilla Recor de 5 c. c. con 
tres agujas de platino ó níquel de 2, de 5 y de 10 centíme­
tros de longitud, respectivamente; una lamparilla de alcohol' 
una cápsula de porcelana; compresas de gasa y paños esteri­
lizados, y yo uso además, guantes de goma esterilizadoe.

Uno de los pantos en que hemos de fijar más la atención 
es en la rigurosa desinfección de todo el material. La jerin­
guilla será hervida en agua sin adición de carbonato potási­
co. Las manos del cirujano se prepararán con la misma es­
crupulosidad que pudiera emplearse para una laparotomía. 
Yo, como antes he dicho, uso guantes de goma, esterilizados 
al autoclave, pero cuando no se disponga de ellos se procu­
rará no tocar ninguna pieza de la jeringuilla que haya de 
contactarse con la solnción anestésica, ni las agujas más que 
por BU pabellón; cuando éstas son de platino, tengo la cos­
tumbre de flamearlas cada vez que he de introducirlas en el 
foco de fractura. La piel del enfermo ee desinfectará con 
tintura de iodo en gran extención y con mucha escrupulo­
sidad, afeitando antee la región, ei el excesivo vello lo hicie­
ra conveniente. No considero exagerada ninguna precaución 
que se tome eu este sentido.

La novocaína que empleo es la de Meister Lucias y 
Brüning Hoechst, uso la solución en suero fisiológico en pro­
porción del 1 por 100  (1 gramo de novocaína 100  c. c. de sue­
ro), y procedo del eiguiente modo, para que ésta sea reciente 
y fácil de preparar. En la cápsula de porcelana, esterilizada 
previamente por ebnllición ó flameado, vierto la cantidad de 
suero que he de necesitar (unos 20 c. c.) El suero que empleo
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ea el que tieae en ampolles esterilizado al auboclaTe, des- 
pués disuelvo la novocaína en cantidad de tantos centigra­
mos como centímetros cúbicos calculo que necesitaré para 
infiltrar el foco de fractura, procurando más bien que sobre 
que no que falte anestésico. Bien se comprende que estando 
asépticos la cápsula y el suero, la ebullición franca basta al 
efecto, y durante ellos se consumen aproximadamente los 
20 c. c> que se pusieron de exceso. De este modo se tienen las 
soluciones asépticas y recientes, que son las más eficaces. 
La adrenalina se afiade después en proporción de una gota 
por cada 5 centigramos de novocaína, pero se debe esperar á 
que se enfríe la solución un poco, pues las altas temperatu­
ras la descomponen.

Una vez hechos estos preparativos y teniéndolo todo en 
orden, se principia la anestesia. No pueden darse reglas fijas, 
pues cada caso varía, debiéndose aplicar las reglas genera­
les establecidas, y como en todas las cosas de la medicina, la 
práctica entra muy por mucho en el perfeccionamiento de 
la técnica, y nada mejor para aprender bien una técnica 
como hacerla repetidas veces, con el ánimo siempre dispues­
to á conocer cosas nuevas y á adquirir soltura en el manejo 
de los instrumentos que se usan.

Las reglas generales que yo sigo son las siguientes: Pri­
mero bago un botón dérmico, inyectando eub-epidérmicamen- 
te 1 c. c. de la solución. La situación de éste, en aquel pun­
to del miembro por donde es más accesible el foco de frac­
tura, teniendo siempre en cuenta la posición de los grandes 
vasos para huir de ellos. Al través de este botón, que hace 
indolora la punción de la piel, introduzco una de las agujas 
de longitud proporcionada á la profundidad del foco hasta 
llegar á él é inyecto 5 c. c. de novocaína.

Valiéndome de la analgesia que esta primer inyección 
proporciona, verifico la infiltración del foco de fractura; ésta 
es, en ocasiones, bastante difícil de realizar; pero en su co­
rrecta ejecución estriba el éxito de la anestesia. La intro­
ducción de la aguja por la fisura que separa los extremos del 
hueso fracturado, resulta una maniobra delicada que requie­
re mucha paciencia y fino tacto, pero posible es ejecutarla 
en la inmensa mayoría de los casos; la radioscopia ó radio­
grafía preliminar la facilitarán sobremanera. Una vez con­
seguido estO) se procede á inyectar el foco á distintas pro­
fundidades y en diferentes direcciones, variando la posición 
de la aguja entre los dos fragmentos y atacando el foco por 
diversos puntos. No se tema inyectar demasiado bien ni mul­
tiplicar los puntos de ataque, pues el fracaso sólo puede ori­
ginarse en una realización insuficiente de esta parte de la 
anestesia. Una vez que estemos satisfechos de que la prime­
ra parte ha sido ejecutada á conciencia, pasaremos á verifi­
car las reatantes maniobras. Primero se hace un anillo de 
infiltración anestésica, alrededor de cada uno de los extre­
mos del hueso fracturado, á distancia de 3 ó 4 centímetros 
de la línea de fractura; estos anillos se verifican con suma 
facilidad á través de dos punturas situadas de manera que 
sean loe vértices de dos ángulos situados de frente, cuyos 
lados, al encontrarse, demarcan un cuadrilátero en el inte­
rior del cual se encuentra el hueso. Con la aguja larga intro­
ducida profundamente á través de loa botones dérmicos si­
tuados en los vértices y siguiendo sucesivamente la direc­
ción de loe lados de cada ángulo, se infiltran los tejidos for­
mando el cuadrilátero antedicho. Después, sólo resta hacer 
una inyección en el espesor de cada uno de los grupos mus­
culares, para disminuir la contractilidad refleja de los
mismos.

Los resultados que se consiguen son los siguientes: 1. , 
desaparición absoluta del dolor, tanto del espontáneo como 
del provocado por los frotamientos de los extremos del hue­

so fracturado durante las maniobras de reducción; 2 .*̂, des­
aparición de la Contraetura muscular refleja, quedando el 
miembro flácido, aunque no paralizado. Estos efectos persis­
ten durante más de una hora.

Las ventajas que á la cirugía de las fracturas aporta este 
método son innumerables; resumiré las que en mi práctica 
he podido apreciar.

La reducción de la fractura se hace con suma facilidad; 
primero, por ser las maniobras indoloras, y segundo, porque 
la relajación muscular hace que los fragmentos sean fácil-* 
mente desplazables y llevados á su sitio, sin necesidad de 
emplear tracciones enérgicas. Esta misma relajación hace 
4^ue sean palpables los extremos óseos con gran precisión, 
pudiéndose dar cuenta exacta el cirujano de la posición 
que ocupan, y comprobando con gran facilidad la exactitud 
de la reducción lograda. Si grandes son sus servicios duran­
te la reducción, aún son mayores, si cabe, los que presta 
para lograr la contención. Los vendajes {enyesados se colo­
can y modelan con tal exactitud y facilidad sobre los miem­
bros fracturados, que yo me atrevo á afirmar que esta anes 
tesia es el complemento indispensable para la correcta colo­
cación de un enyesado en la mayoría de las fracturas de los 
miembros con desviación fragmentaria. Durante la hora que 
aproximadamente dura la anestesia y relajación, podemos 
colocar el enyesado en la posición que queramos para lograr 
nuestro objeto. Así, pues, el paciente puede estar acostado, 
sentado, etc., como nos sea más conveniente, teniendo asas 
tractoras que sostengan la reducción hecha, y el vendaje se 
pone con toda tranquilidad, se modela exactamente y aún 
sobra tiempo, después de haberse endurecido en la posición 
más apropiada. Luego, no son ae temer las violentas con­
tracciones del enfermó que se presentan con frecuencia al 
despertar de la anestesia clorofórmica.

Estas son las ventajas que pudiéramos llamar técnicai; 
pero existen otras de tanto ó mayor valor si cabe, que son 
de orden más general para el paciente. Para mejor com 
prenderlas, convendría teorizar un poco sobre el mecanismo 
de la acción anestésica de la novocaína.

Esta pertenece al grupo de anestésicos cuya acción es 
debida á las combinaciones químicas que se realizan entre 
ellos ó entre substancias de ellos derivadas y las células 
constitucionales del sistema nervioso. Tal vez al grupo á que 
más debe su efecto sea al CEI3, que existe en casi todos los 
anestésicos, y en los que no se encuentra, son capaces de 
engendrarlo. Es un radical sin saturar que no se conoce en 
estado de libertad y que al fijarse sobre la fibra nerviosa in ­
terrumpiría el tránsito del flúido norvioso, de análoga ma­
nera que interrumpe un dieléctrico el paso de la electrici­
dad. Esta acción, que afecta primero las fibras sensitivas y 
las motoras después, equivale á una verdadera sección tem­
poral de los nervios, y es la llamada «sección química de loa 
nervios» por Francois Frank.

La interrupción del ñúido nervioso impide la llegada á 
los centros nerviosos de las sensaciones dolorosas produci­
das por la irritación y el consiguiente traumatismo de que 
son objeto los nervios durante las maniobras de la reduc­
ción. El peligro de shok nervioso se aleja considerablemente 
con la anestesia local y apenas se modifica con la general, 
aun llevada á alto grado. Pauchet y Sourdat dicen en su 
obra sobre anestesia local, que <el operado sufre durante la 
intervención, aunque no conserve recuerdo alguno de este 
dolor». En este mecanismo de sección nerviosa para imp.e- 
dir la llegada á los centros de las sensaciones dolorosas, está 
fundada la anestesia mixta ó de asociación anocíva, reco­
mendada por Grile para prevenir el shok.

Todos los cirujanos saben que la mayoría de las muertes
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durante la cloroformización, ocurren en intervenciones tales 
como la reducción de luxaciones-la de hombro principal­
mente,—fracturas, ñsura de ano, en las que se combinan la 
necesidad de exagerar la anestesia hasta llegar á la completa 
relajación muscular, con el fuerte estímulo y  traumatismo 
nervioso, capaces de determinar reflejos bulbares inhibito­
rios sobre el corazón y la respiración.

He aquí, pues, un breve resumen.del. método de Quénu 
y de las ventajas que en nuestro concepto aporta á la ciru­
gía ortopédica. Por nuestra parte, diremos que nos tiene tan 
convencidos, que no podríamos prescindir de él al tratar las 
fracturas con desviación fragmentaria de los miembros. ( L a  
Medicina Práctica^ Septiembre de 1921.)

MEDICINA Y BIOLOGIA
EN  L E N G U A  E X T R A N J E R A

1. La hipotensión arterial en el curso de la  serotera- 
pia, por A. Jousset y L. Blnet.—Las modificaciones de la 
tensión arterial, á consecuencia de una inyección de suero, 
pueden ser inmediatas ó tardías, obedeciendo esta distinción 
á que las causas que las determinan no son las mismas. Las 
modificaciones inmediatas que aparecen inmediatamente 
después de la inyección subcutánea, consisten en una hipo­
tensión que afecta á la máxima y á la mínima. La primera, 
baja de 2 á 3 centímetros, y la segunda, no sobrepasa 2 cen­
tímetros á la tensión inicial. El mínimum se alcanza hora y 
media después de la inyección, y la vuelta á la normal tiene 
lugar corrientemente á las cuatro ó seis horas. En el curso 
de inyecciones séricas repetidas, esta hipotensión precoz se 
registra en el mismo sentido con caracteres sensiblemente 
iguales en su valor y su duración. Más duraderas y á menu­
do también más intensas, son las modificaciones tardías de 
la circulación. Su aparición es bastante variable: del cuarto 
al octavo día, generalmente al sexto, y afecta á la máxima, 
que baja 3 ó 4 centímetros; á la mínima, que pierde 1 ó 2 
centímetros; al índice, que de 2,5, desciende á 1,5 oscilacio­
nes. Su duración es, ordinariamente, de cuatro á cinco días, 
pero no es raro verla persistir una semana. Esta hipotensión 

^forma parte ordinariamente del cuadro de las reacciones sé­
ricas secundarias (hipertermia, urticaria, artralgias), pudien- 
do ser en este caso extremadamente tardía; pero si presen­
ta su límite más bajo eu el apogeo de las reacciones cutá­
neas, conviene notar que precede uno ó dos días á estas re­
acciones cutáneas y que puede existir sin la menor manifes­
tación sérica. ¿Cuál es el mecanismo de la hipotensión sé­
rica? Los autores no han podido reproducirla experimental­
mente en el perro. La hipotensión precoz depende verosí­
milmente de la toxicidad primaria del suero equino para el 
hombre, porque parece más acusada con los sueros recien­
tes ó poco calentados, es decir, con ios sueros tóxicos, que 
con los sueros antiguos ó tindalizados cuidadosamente. En 
cuanto ó la hipotensión tardía, está probablemente en rela­
ción con una modificación humoral lenta, engendrada por 
el mismo organismo, y en la que la inyección de suero es 
sólo indirectamente responsable. Estas modificaciones hu­
morales se ponen de relieve por el estudio de la coagulación 
de la sangre, observándose que á la fase inmediata de hi- 
percoagulabilidad clásica, sucede, á partir del tercer día, 
una fase lenta de hipocoagulabilidad acentuada. Quizá sea á 
la acción combinada de la plasticidad sanguínea y de la hi­
potensión, á lo que haya que atribuir el efecto hemostático 
notable de la aeroterapia en las hemoptisis tuberculosas. La 
hipotensión primaria representa tal vez una iotoxicacióo,y 
la tardía, una autointoxicación. La hipótesis de M. Lian, im­
putando al choque hemcclásico la totalidad de los acciden­

tes á que puede dar origen el suero, no parece corresponde 
á la realidad de los hechos. La hemoclasia puede intervenir 
en los fenómenos tardíos, pero los accidentes inmediatos 
suponen otra interpretación. Todos los hechos observados 
demuestran que los sueros terapéuticos son hipotensores, 
directos ó indirectos de primer orden, y permiten compren­
der, muy sencillamente, la mayor parte de ios efectos de la 
Baroterapia. Así, la tendencia al sueño, tan marcada en loe 
niños, somnolencia bautizada con el nombre de «hipnosis 
sérica», parece estar relacionada con una hipotensión inicial 
más acusada que de ordinario. En los casos de eeroterapia 
intensiva, sigue, una fatiga y una sensación de torpeza peno­
sa y prolongada, fenómeno debido á una hipotensión dura­
dera, porque los individuos afectos permanecen en estado 
de depresión circulatoria acusada, llegándose á veces á ob­
tener efectos lipotímicoB. En resumen: la hipotensión forma 
parte.de las consecuencias normales de la seroterapia. La 
enferme dad del suero es una enfermedad bipotensiva per 
excelencia; cuando la hipotensión es pronunciada, llega á 
ser el origen de accidentes de colap sos, ligeros ó violentos 
precoces ó tardíos, pasajeros ó duraderos, ordinariamente 
asociados, pero no ligados forzosamente á los accidentes cu­
táneos ó articulares. Todas estas manifestaciones revelan, 
en realidad, una causa común que parece ser la intoxicación 
directa ó indirecta, por coloides orgánicos más ó menos de­
gradados. El prenóstico de estos trastornos circulatorios es 
ordinariamente benigno, á pesar de eu marcha impresio­
nante. Sin embargo, imponen ciertas precauciones en el tra­
tamiento de individuos con presión baja. Sobre todo, en los 
tuberculosos, la seroterapia está formalmente contraindicada 
si la presión arterial no alcanza los dos tercios de la normal. 
El tratamiento de la hipotensión consiste en el empleo de 
los estimulantes, cafeína, alcohol y de la adrenalina. Los 
autores preconizan la vía rectal para [la administración de 
esta substancia, que escapa así á la acción del hígado.—(5o* 
eiéti Med. des H ópitaux, núm. 10,24 de Marzo de 1921). — 
Luengo .

PEDIATRÍA
EN LENGUA EXTRANJERA

1 . A propósito de las Inyecciones subcutáneas de 
leche en terapéutica infantil, por Mlle. M. Laurent.—Las
inyecciones de leche se emplean en terapéutica infantil, con 
dos fines diferentes; como antianafílácticas, en los niños que 
no toleran la leche que se les da, sea de mujer ó de vara, ó 
bien, para proporcionar con la inyección de leche de mujer, 
fermentos vivos y específicos á niños sometidos á la lactan­
cia artificial. Con el primer método, la autora no ha obteni­
do éxito en dos casos tratados. En cambio, con el segundo 
ha tratado cinco casos, logrando dos curaciones, espaciándo­
se los vómitos desde la primera inyección, para cesar á la 
tercera ó cuarta. El peso aumentó lenta pero progresiva­
mente. En un caso practicó cinco inyecciones y en otro diez, 
de leche fresca, recogida asépticamente por expresión ma­
nual. Las inyecciones nunca produjeron accidentes locales 
ni generales. Con el segundo método se co.nsigue proporcio­
nar fermentos, enzimas ó trofuzimasas de Marfan á los ni­
ños laclados artificialmente, fermentos que excitan la muco­
sa intestinal y que obran sobre los centros de nutrición y de 
asimilación. (Compt Rend- de la  Soc. de Biologie, núm. 27, 23 de Julio de 1921.)—L u e n g o .
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Boletín de la semana.

E L  S I G L O  n E D i C O
SECCIÓN PROFESIONAL

P R O Q R A n A  R R O P E S I O W A L t
la  lurcióa aaaltaría fuaclia  da! Balado y au organlamo daba dapaadar da él baata aa »
m e d ia ta  del pago da los Ulularas por al Batado.-lndspaodaoola y ratrlbuolóa da la fuaoiia forana,.-aiym jloaolón profoaional. 

^'Unidn y solidaridad délos m édicos.-fraterni dcd, mutuo auxilio .-Seguros, previsión y socorros.

Lo más notable de este acto fué la presentación 
de un mutilado del brazo derecho que durante más 
de media hora ejecutó varias operaciones de destre­
za y de fuerza, manejando d e d o s  que le permitían 
levantar papeles del suelo, encender cerilla? y levan­
tar pesos de 30 kilos en cubos que transportaba de 
una parte á otra del local.

Los comentarios del público, después de las fe­
licitaciones bien merecidas á Saüerbruck y á Loza* 
no, no pudieron ser más halagüeños para ambos. 
Eli uno de nuestros números inmediatos publicare­
mos íntegra la conferencia que los Sres. Saüerbruck 
y Lozano nos ofrecieron galantemente.

C o n f e r e n c i a  i m p o r t a n t e . — M i c i f u s  i m p e r a .

El amplio local de la Cátedra prim era del Co­
legio de San Carlos, ofrecía en la tarde del lunes 17 
un espectáculo por demás interesante; poblados los 
bancos de alumnos apiñados y atentos; llenas las 
filas primeras por los representantes de cuanto Ma­
drid encierra de más distinguido en nuestra profe­
sión y en nuestra Ciencia; preparado el aparato de 
proyecciones cinematográficas y rodeada la mesa 
presidencial por algunos profesores extrajeros, entre 
los que destacaba el que iba ó ser conferenciante, 
profesor Saüerbruck, de Munich, y el profesor deca­
no de Zaragoza D. Ricardo Lozano afortunado 
iniciador de la venida del profesor Saüerbruck á 
Zaragoza y á Madrid, y el decano de esta Facultad, 
profesor Recasens. se advertía una disposición de 
impaciente expectación en todos, que no tardó en 
verse satisfecha al comenzar con inusitada puntua­
lidad el acto anunciado.

Dirigió el Sr. Recasens algunas sobrias y corree-
tas frases de bienvenida á los Sres. Lozano y Saüer­
bruck y aseguida éste saludó al audiWrio en caste­
llano con voz firme y correcta expresión, haciendo, 
al reseñar rápidamente los adelantos de la prótesis 
de la cirugía de guerra desde los tiempos de Larrey 
en Francia, pasando pOr Banghetti pn Italia, á los 
increíbles progresos obtenidos por los cirujanos de 
la g r a n  g u e r r a ,  votos sinceros porque la ciencia uni­
da de todos los países remedie las crudas y doloro- 
sas consecuencias de las luchas armadas.

El Sr Lozano leyó á continuación la conferen­
cia traducida que se le había encomendado, y en 
la pantalla cinematográfica empezaron á desfi ar 
innumerables mutilados de guerra, principalmente 
de brazos y antebrazos, retratados exactísimamente 
en BUS movimientos de preparación y educación 
protésica y en los ejercicios de aplicación de los 
ingeniosos aparatos con que vienen á sustituir sus 
órganos fisiológicos en los actos ordinarios de la 
vida y en los ejercicios de aplicación a sus indus 
trias. Interrum pida su exposición por frecuentes 
aplausos, vimos desfi'ar carpinteros que asierran 
madera, m anejan el escoplo y utihzan las pinzas 
hombres á quienes, faltándoles ambos brazos, se les 
han sustituido por aparatos, con los que comen 
perfectamente mauejanfio la cuchara y tenedor.

Al entrar en prensa nuestro último núm ero anti­
cipábamos la noticia de una reforma en el Consejo 
de Instrucción Pública y demostrábamos nuestra 
simpatía hacia sem ejante reorganización, justificada 
por la situación á que había llegado este impoHaute 
organismo, constituyéndole hasta 118 individuos, 
cuya presencia en él no estaba en todos justificada, 
determinando, como en circunstancias análogas su­
cede siempre, la abstención y alejamiento de los 
más aptos, á expensas de la actuación infatigable 
de los demás. Insistimos hoy en que la reform a era 
necesario; pero lo que no podem os hacer es otor­
garle el aplauso que prometíamos en la candorosa 
esperanza á qu e nos llevaba nuestro habitual opti­
mismo de pens ar que había de inspirar la nueva 
medida un criterio de desinterés, de altura ó siquie- 
ra de conocimiento del espíritu que d e b e  inspirar á 
una Corporación como la que se reorganizaba.

El Sr. Siiió al decretar en esta ocasión con el 
i n v e r o s í m i l  acuerdo del resto del Consejo de Minis­
tros, ha dado una muestra más de la incongruencia 
que' domina en sus precipitadas actuaciones. No 
hablemos del confuso preámbulo, en el que por 
lujo de errar se llam a R e a l  Decreto-ley al Decreto- 
ley del Gobierno provisional de Octubre de 1868 y 
en el cual se confunde lastimosamente la vigencia 
de la Ley del 57 con la de 1895; yendo rápidam en­
te á un juicio anticipado que hemos de explanar 
razonadamente y más adelante, diremos Un sólo 
que ESO q u e  e l  n u e v o  Decreto llama Consejo de Ins­
trucción Pública, no es tal Consejo, es una J unta 

de funcionarios del Ministerio correspondiente que 
para nada podrá influir en las reformas, orientacio­
nes y tendencias de la enseñanza nacional; será
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sencillameute un organismo análogo al de la Jun ta 
adm inistrativa de Hacienda, pero nunca un C onsb- 
JO que pueda ilustrar, reforzar ó mitigar las inicia­
tivas ministeriales en un  ramo de la administración 
pública que es de todos el más necesitado y el más 
capaz de recibir las influencias, lás aspiraciones y 
la ilustración de los medios sociales, para los cuales 
se hace- la enseñanza y no para los catedráticos, 
para los ministros y para sus paniaguados.

No basta detenerse con escrúpulos felinos ante 
EL ASADOR de la ley conculcada, mostrándose me­
ticuloso en el confuso preámbulo: es necesario de­
mostrar (jue las reformas se hacen con vistas á la 
imparcialidad, en prestigio de la enseñanza y al 
deseo de su perfección, y esto bien podía hacerlo 
quien tiene en su historia m inisterial el hecho de 
haberse comido é l ca]^ón de la autonomía universi- 
.taria, sin haber demostrado tantos remilgos, ni si­
quiera el menor miramiento á las leyes más funda­
mentales.

Para comprender lo que queremos decir lóase 
la lista de los consejeros que resultan nombrados, 
y después de esta lectura tenemos por ocioso todo 
comentario.

Decio g a r l a n .

t  ALFONSO MEDINA
La muerte del joven profesor de la Facultad de Me­

dicina de Madrid, encargado desde el fallecimiento de 
su maestro Gómez Ocaña de la enseñanza de la Fisio­
logía, nos ha producido honda amargura. En El Siglo 
estábamos desde hace muchos años ligados con él por 
una entrañable amistad, que nos había permitido co­
nocer de cerca sus cualidades, su gran amor al estudio, 
la perseverancia con que perseguía sus propósitos, su 
devoción á la obra didáctica y científica del ilustre fi­
siólogo D. José Gómez Ocaña y su deseo ferviente de 
continuarla en noble emulación. El destino ha cortado 
prematuramente esta vida rodeada del más acendrado 
amor de una familia ya probada por muchos dolores; y 
una-joven esposa llora en estos días la pérdida del que 
fué durante brevísimo tiempo su marido.

Alfonso Medina hizo todos sus estudios en Madrid 
y desde los primeros años aprendió al lado de Gómez 
Ocaña la fisiología experimental en su aspecto más mo­
derno, dedicándose de lleno á estos estudios, 'que le lle­
varon más tarde, por oposición, al cargo de catedrático 
auxiliar de dicha asignatura en la Facultad de Medi­
cina de la Universidad Central. Frecuentó con su maes­
tro los Congresos internacionales de fisiología y publi­
có durante los años últimos, interesantes contribucio­
nes, en particular á  la fisiología y fisiopatología del apa­
rato digestivo, entre las cuales recordaremos un estudio 
sobre la presencia del tríptofano en el contenido gás­
trico, y otro sobre el desarrollo de fermentos específi­
cos en animales sometidos á dietas especiales,

Alfonso Medina deja un recuerdo imperecedero en 
esta casa de E l S iglo Médico en que colaboró asidua - 
mente.

Descanse en paz el infortunado amigo.
C. M. C.

LA CUESTIÓN DE LAS AGUAS EN MADRID

Comentando dos artículos publicados por nuestro 
director en los días 6  y 13 del próximo pasado Agosto, 
nos envía la Dirección técnica del Canal de Lozoya un 
escrito, que en prueba de absoluta imparcialidad pu- 
blicamos sin comentario alguno, bien que esta absten­
ción nuestra no signifique, ni mucho menos, convenci­
miento de nuestro ánimo por los argumentos que en el 
escrito se contienen.

Una sola cosa hay que estamos absolutamente dis-. 
puestos, no á rectificar (pues no tiene necesidad de ello), 
sino á aclarar; pues como ninguna intención hemos te­
nido de molestar en su concepto de providad y delica­
deza á la Administración del Lozoya, no puede sernos 
molesto ni menos violento el decir que al hablar de mala' 
administración y del desacertado empleo de fondos, ni 
nosotros hemos tenido la intención ni nadie puede ha­
ber interpretado nuestras palabras como ofensivas al 
honor de nadie. Y dicho esto á que espontáneamente 
nos mueve el respeto á la ajena opinión, por amor á la 
propia, oigamos á loe señores ingenieros.

Artículos publicados en cEl Siglo Médico* por D. Carlos
María Cortezo.

NOTAS DB LA DIRECCIÓN XACULTATIVA

<Seha hablado en estoa 
d íaa-en  el verano último— 
de la necesidad de restringir 
el consumo del agua, dismi­
nuyendo su uso doméstico, el 
de los riegos de las callea y 
de parquea y Jardines».

El servicio técnico se ii. 
mitó á advertir que. para 
atender al consumo diario, 
tenia el Canal que funcionar 
á plena carga y hasta con 
exceso en algún punto, situa­
ción siempre algo arriesgada 
para el caso de sobrevenir 

algún accidente inesperado, por lo que se consideraba pru­
dente introducir restricciones moderadas en el consumo- 
Basándose en estas consideraciones se interesó de la Alcal­
día se. redujeran lo posible los riegos en parques y Jardines, 
notoriamente excesivos en algunos y que consumen cauda­
les enormes, sin que para nada se hablase del riego de callee 
ni muchos menos de disminuir los usos'doméeticos que, por 
el contrario, se trataba de garantizar. Cuando por una sola 
entidad —el Canal de Isabel I I —se distribuyen al día cerca 
de 300 litros por habitante, bien puede asegurarse que no 
eólo no debe de haber escasez, sino que cabe sospechar que 
existe el derroche con el cual no ha podido transigir, ni casi 
nunca atender, ninguna Administración bien ordenada.

«Tenemos, pues, que en 
cuanto a la cantidad, es fal­
sa la afirmación de los que 
desean se merme la dotación 
de aguas para los servicios 
particulares y públicos. Vol­
vemos á repetirlo, en M adrid  
hay agua Suficiente y  aun eo-

El Canal fué proyectado 
para conducir 60.000 reales 
fontaneros equ i va l  e n te s  á 
195.000 metros cúbicos al 
día. Con decir que en el ve- 
-rano último se ba llegado á 
212.100 metros cúbicos de 
consumo,  se comprenderá
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hrantt; lo que sucede es que bien el valor de laa imputa­
ba petulancia egoísta de cier- ciones transcrltae y la razón 
tos Centros, la codicia de otras de que la Dirección faculta* 
empresas y  la estólida indife- t i va  venga preocupándose 
renda del Ayuntamiento de hace años en la necesidad de 
M adrid, han hecho que se lie- aumentar la capacidad de 
gue á dar la sensaciÓ7i apa- conducción del cañal* actual 
rente de escasez, a l l í  donde ó de construir otro- nuevo,
hay la efectividad de la. ahun- sin lo cual es innegable que
dancia. habría de ser imposible sub­

venir á los aumentos de con­
sumo que en Madrid vienen registrándose y que han pasado 
de 22.0l0 metros cábicoa al día en 1870, 76.000 en laDO á 
212.0<)0 en loa veranos últimos.

«....gracias á los organis- Por lo que á las del Lo­
mos administrativos, técnicos zoya se refiere bastará con* 
y Solemnes, que enturbian signar que, tratándose de
nuestras aguas potables, más aguas superficiales - n o  exis-
que todos loa cienos, pozos, ten manantiales puros sufi-
acarreos y microbios que á cientos para abastecer una
su inocente paso pueden re- gran p o b la c ió n —desde el
coger desde las alturas de la momento que caen en loa
Sierra y las entrañas del sub- distintos puntos de la cuen*
suelo hasta el estómago de ca se hallan sometidas á po­
los madrileños». sibles enturbiamientos, por

t....quelaactuadóndelas la acción erosiva inevitable
'autoridades municipales, y en sobre el terreno de las arro-
general, de las gubernativas yadas y corrientes de todo
produce en M adrid el extraño orden.'y aun á eventuales
efecto de convertir un medio contaminaciones por los gér-
materialmeníe sano é higiéni- menes que en laa mismas tie-
eo, en otro infecto, antihigiéni- rras existen ó que pueden
eo y mortífero. ser aportados por los ani­

males y, sobre todo, el hom- 
"bre. Ni aquí ni en punto alguno del mundo pasan laa cosas 
de otro modo, y los medios propuestos y los empleados ya 
son los que se usan hasta el presente en todas partes para 
remediar esos defectos, originariamente inevitables.

Creer que las aguas que se derivan del Lozoya proceden 
exclusivamente de parajes altos que se hallan en estado de 
perfecta pureza, es tener del asunto una idea completamen­
te contraria á la realidad.

«; y vaso sucio puede lia- Aparte la incongruencia 
maree la conducción al tra* de formular públicamente es- 
vés de pueblos en donde las tas acusaciones quien antes 
gentes lavan sus ropas, ha- afirmara que el Lozoya su- 
fian sus cerdos y se sirven ministra aguas puras á Ma- 
para todo género de empleos drid y acusaba á otros -de 
del agua que han de beber sembrar en el ánimo de esta 
los madrileños». población la indecisión y la

desconfianza, hay que mani­
festar que el Canal tiene establecida en la cuenca de aquel 
río una guardería que denuncia cuantas transgresiones re­
glamentarias del género de las indicadas llegan á su conoci­
miento, si bien con frecuencia las autoridades dejan de apli­
car las sanciones previstas. Por lo demás, es evidente que las 
aguas no han sido conducidas adrede al través de los pue­
blos, sino que simplemente éstos se hallan establecidos de 
antiguo más ó menos lejos de las corrientes naturales de la 
cuenca.

térreas por acarreos que se sino una confusión completa
han podido evitar y que en de las causas que producen
justicia y en parte debemos , las impurificaciones térreas, 
declarar que se han evitado;» de los medios que pueden

emplearse y de los que se 
han empleado efectivamente para evitarlas, hasta el punto 
de que no cabe aquí oponer ninguna rectificación q'ie resulte 
congruente.

«vaso sucio puede llamarse 
á los depósitos en que todo 
se fía á la acción depurativa 
del reposo, y en los cuales se 
evita cuidadosamente la so- 
leación fabricando ostentosas 
techumbres, que no sabemos 
que puedan tener otro fin 
que el de que alguna vez se 
hundan como en la trágica 
mañana del 5 de Abril de 
1905. Verdad es que no nos 
corregimos y los nuevos pro­
yectos tienen también sus 
costosas y peligrosas techum­
bres...*

Si la alusión va dirigida á 
los depósitos reguladores co­
mo parece, hay que manifes­
tar que la opinión iinánime 
de las personas autorizadas 
de Europa, es que necesitan 
estar cubiertos, no sólo para 
evitar que el aguase caliente 
en demasía en verano, dando 
origen á toda clasede nocivas 
vegetaciones y descomposi­
ciones,sino para impedir que 
se llenen de suciedad cuando 
se hallan dentro de las pobla 
clones, como sucede en el 
Oanal de Isabel II, lo que 
puede dar oiigeu á contami­

naciones efectivas. Es cierto que eo los Estados Unidos, por 
razones de economía, se han establecido depósitos sin cubier" 
ta, pero instalados en medio de parques ó en sitios al abrigo 
del jiolvo y la suciedad de la población, y muchas veces fil- 
írando ulteriormente las aguas; pero actualmente la tenden­
cia en aquel país es á cubrir los depósitos, y, desde luego 

esta es la regla cuando se trata de aguas depuradas.
Por lo demás, aunque es sabido que algunas bacterias, 

como la de la fiebre tifoidea, resisten mal á la luz intensa del 
sol, en parte alguna se ha pensado ni practicado encomendar 
á acción tan incierta la depuración de las aguas que, ade­
más, sería inefectiva en un depósito, pues por claras que 
estén, la luz solar á alguna profundidad sólo penetra de una 
manera muy difusa.

Si lá acción de esa luz es verdaderamente eficaz, sus efec­
tos, más que en loe depósitos de Madrid, se dejarán sentir 
bien intensamente en los depósitos del Salto de Porrelaguna, 
de poco calado, en los embalses del Lozoya, y, sobre todo, 
en el curso mismo de éste y de sus numerosos afluentes.

Ningún nuevo depósito se ha proyectado; pero es eviden­
te que si en Madrid hay que establecer alguno, requerirá ser 
cubierto. Ese precaución, con razón pedida por el público 
-para las acequias, aun siendo destinadas á aguas de riego, 
debería adoptarse si ño fuese por la consideración de que lo 
antes posible han de ser sustituidas por la red de distribu­
ción, en ios servicios que no sean de riego.

«¿Por qué no tiene el Lo- 
zoya un sistema de filtración 
de las aguas de Madrid?»

Esa cuestión ha sido tra­
tada repetidamente. A ella 
se alude con la extensión ne­
cesaria en la Memoria última 

de la Dirección facultativa y en otras anteriores, y última­
mente en la que precede al proyecto de Plan de obras é ins­
talaciones para 1921-1925.

« Vaso sucio puede llamarse 
al mal estudiado proyecto 
que produce impurificaciones

Los conceptos transcritos 
revelan en su autor, no ya 
desconocimiento del asunto.

«Exi s t en  hoy procedi­
mientos expeditivos y bara­
tos que puedao eustuuir al 
costoso de la filtración; laclo 
riflcacíóo, por ejemplo.»

En la memoria indicada 
Bd abogaba por esos nuevos 
procedimientos de esteriliza­
ción de las aguas y en el Pre­
supuesto para el afio actual 
se aumentó la partida desti-
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nada á les análisis con objeto de poder realizar algunos en* 
sayos que cuantos conozcan algo el asunto en tu aspecto 
práctico no podrán menos de reconocer que son indispen­
sables.

Por último, en el proyecto de plan indicado, se incluye 
una partida para el tratamiento de las aguas por el cloro, 
hallándose esta propuesta actualmente pendiente de la reso* 
iución superior.

Sin ajenas sugestiones, la Dirección facultativa del Canal 
ha considerado que la cloración debería ser aplicada á las 
aguas de Lozoya; pero también ba de declarar que, aun re­
conociendo todas las ventajas de este método de purifica­
ción, que tan gran desarrollo ha tomado ya, es indispensable 
que BU adopción práctica sea precedida, por una parte, de 
ensayos para graduar la cantidad de cloro á fin de compagi­
nar su eficacia eaterílizadora con la ausencia de sabores y, 
por otra, de las opiniones autorizadas que al efecto deben 
consultarse.

En resumen, terminamos nosotros: 1.® Nuestros 
artículos más eran de defensa que de ofensa para el 
Lozoya, dado que la nota de ellos dominante era la de 
asegurar íMc por Aíí&ersc perdido, descuidado ó despre­
ciado manantiales de agua en los jardines-y en la po­
blación de Madrid, se exigía á Lozoya más de lo que 
estaba obligado á dar. Esta afirmación domina el sen­
tido de nuestros artículos y sólo puede negarla quien 
los haya leído muy deprisa ó se crea siempre al abrigo 
de toda advertencia, siquiera sea amistosa y bien enca­
minada.

2.0 Respeoto á los medios de purificación de las 
aguas no hay que echárselas de supremacías técnicas, 
pues en esta cuestión somos muchos los que somos 
autoridad, y no solamente los señores ingenieros que 
al cabo de sesenta años vienen confesando que tienen 
que estudiar el asunto, proyectar los medios, medir las 
dosis y otra porción de cosas que están hechas hace 
mucho tiempo y que todos tenemos la obligación de 
conocer.

3.0 En cuanto á los depósitos cubiertos, insistimos 
en lo dicho y nos parece peregrina Ja afirmación de 
que los polvos é impurezas flotantes en la atmósfera 
que penetran por los ventanales de un depósito cubier­
to, salen con más facilidad por las ventanas por donde 
entraron que por las corrientes al aire libre.

4.0 Y, por último, reconocemos que en las Memo­
rias del Canal se habla, se proyecta y se proponen mu­
chas cosas que demuestran una preocupación por nos­
otros no negada; pero ante asunto de tal trascendencia 
y después de sesenta años de espera, no es mucha am­
bición la nuestra al pedir que se nos den h ech o s  p r á c t i ­

cos y no que se nos den.,, memorias.
C. M. C.LOS MEDICOS DE PRISIONES

POR

BALDOMERO GOMEZU é d ic o  de la  p risióo.
Si el efecto que se pretende obtener en nuestros 

presidios al aplicar las sanciones penitenciarias es re­
formador, de enmienda, haciendo del delincuente un

instrumento útil de la sociedad, en vez de elemento 
perturbador de la misma, es preciso una transforma­
ción en el funcionalismo de nuestro Cuerpo de Prisio­
nes y, sobre todo, de su Sección facultativa (médicos, 
capellanes y maestros), yendo precedida de una modi- , 
ficación en la legislación actual en lo que se refiere á la 
construcción de edificios aptos para poder desempeñar 
en ellos las importantes funciones que no.s están con­
fiadas.

Hay que reconocer que nuestra legislación actual 
comprende y abarca estos ideales reformadores, y la re­
copilación que supone el Real decreto de Mayo de 
1913, es un Cuerpo legal merecedor de apluaso en este 
sentido; pero ¿se cumplen sus disposiciones? Tal vez 
en algún establecimiento será posible lograr este obje­
tivo; pero en la mayor parte de ellos se hace muy poco; 
hay que ser sincero y decir las cosas como son, con 
toda claridad. No se cumple el reglamento, salvo algu­
na excepción, y no se cumple, no por falta de celo y 
competencia en el personal, sino porque se hace impo­
sible realizar en nuestro país la hermosa obra de ins­
truir, educar y regenerar al delincuente.

Dos factores son la causa de ello. Es la principal la 
falta de locales que reúnan condiciones adecuadas. 
Estos han de ser construidos a d  h o c , teniendo en cuen­
ta los variados servicios que en ellos han de realizarse 
en armonía con los adelantos y exigencias modernos.

¿En nuestra patria, cuántos edificios, tenemos en 
estas condiciones? Muy pocos; la inmensa mayoría de 
ellos, triste es confesarlo, son casas viejas, amenazando 
ruina muchas de ellas, y que se construyeron para 
casas de vecinos unas, para conventos otras y para po­
sadas ó cuadras alguna. Ya hemos visto lo ocurrido en 
Cartagena con motivo de las lluvias, y todos sabemos 
lo que ocurre en Sevilla, Granada, Almería, Logroño, 
etcétera. No es ya que los edificios son impropios: es 
que se hunden materialmente, amenazando aplastar 
los reclusos y el personal de Prisiones!

Es cierto que en algunas poblaciones se construyen 
y en otras se piensan levantar edificios para dedicarlos 
á prisiones, pero éstos ni obedecen á un plan concien­
zudo y general de esta clase de edificaciones, ni pueden 
tener las condiciones debidas, ya que han sido proyec­
tados por arquitectos ó maestros de obras, más ó menos 
ignorantes en materia de prisiones modernas. En algu­
na capital de provincia se va á salir del paso habilitando 
unas habitaciones del nuevo edificio en construcción 
para llevar á ellas los reclusos, siendo casi seguro que 
después del traslado de los mismos, nadie se acordará 
de terminarlo, y los servicios serán tan imposibles de 
realizar en las nuevas como en las viejas prisiones que 
están en ruinas.

¿Qaé va á hacer el médico que no tiene enfermería, 
ni un despacho, ni aun siguiera una cama donde acos­
tar un enfermo para explorarle? ¿Y el profesor que por 
escuela tiene un cuartucho donde no pueden permane­
cer seis personas sin asfixiarse y que por todo material 
tiene una pizarra imposible, cuatro muestras que él se 
ha hecho y unas máximas morales manuscritas con las 
que adorna tan ridicula estancia?
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-Esto no debe, no puede continuar así. El Real de" 
creto ya señalado y todo lo que se legisle será letra muer­
ta, mientras no haya prisiones. Es vergonzoso que estas 
vetustas casas que tenemos por cárceles, alojen ó sean 
visitadas por extranjeros. ¡Qué pensarán de nosotros!

¿Y cuándo las tendremos? Tal vez sea posible dis­
poner de ellas alguna vez, en lo que se refiere á Prisio­
nes centrales, por depender ellas del Estado^ con las 
provinciales no contaremos nunca, mientras su cons­
trucción y conservación depenla de. Ayuntamientos ó 
Diputaciones, los que dedicados por desgracia á hacer 
política sucia, en vez de buena administración, salvo 
contadas excepciones, suelen hacer caso omiso de estas 
sagradas obligaciones. Se me ocurre un medio para ter­
minar con este desbarajuste, y es que el Estado se haga 
cargo de éstas, incautándose, como es natural.de las 
asignaciones carcelarias consignadas en todos los pre­
supuestos, tanto municipales, como provinciales. De 
este modo podría hacerse un proyecto general de edifi­
cación que respondiera á lo que deben ser en la actua­
lidad estas construcciones y en armonía con las necesi­
dades de cada pueblo ó región.

Mas no basta con tener buenos edificios. Es necesario 
tener un personal debidamente dispuesto, y para ello 
hay que pagarlo; ocurre en esto corap con los problemas 
sanitarios. En España tampoco tenemos Sanidad, por­
que ella cuesta cara. De nada sirve que las disposiciones 
legales estén inagistralraente concebidas si han de dor­
mir el sueño eterno en la G a c e ta , en ese panteón de las 
buenas intenciones, como ingeniosamente la llamó un 
ilustre escritor nuestro. La Sección facultativa debía 
dedicarse sola y exclusivamente al estudio, curación, 
instrucción y corrección del recluso, ayudada de las 
otras secciones del Cuerpo; con esto y la obligación que 
sobre la clase médica pesa para cuidar de la salud de 
los- empleados y sus familias, tiene muy bastante el 
médico para ocupar todo el día. Lo mismo digo del ca­
pellán y del maestro si han de llenar su delicada mi­
sión.

Yo creería á la Sección facultativa haciendo fecun­
da labor penitenciaria cuando no nos dedicásemos sólo 
á curar los enfermos y enseñarles á leer, escribir y las 
cuatro reglas elementales de aritmética; esto sería ac­
tuar de médico ó de maestro en una prisión, para cuya 
función cualquier maestro ó médico es bueno, pero no 
será hacer labor penitenciaria. Entiendo que ésta la 
haríamos si satiéndonos de estos moldes rutinarios, h i­
ciésemos un estudio lo más acabado posible de cada 
recluso, lo estudiáramos, ante todo, corporalmente, y 
después penetrásemos en su psiquismo hasta llegar á 
definir y clasificar á aquel delincuente, y cuando haya­
mos hecho el diagnóstico de aquel caso, cuando pudié­
ramos puntualizar las causas de su transgresión legal, 
ver si éstas eran modificables ó no, y en caso afirmati­
vo, determinar el tratamiento á seguir.

El médico podría estudiar al recluso antropológica­
mente y definir si su delito pudo ser hijo de alguna al­
teración mental, de la epilepsia, alcoholismo, degenera­
ción en cualquiera de sus grados; luego podría estudiar 
al sujeto psicológicamente y enterarse si las causas ra­

dicaron, por ejemplo, en la exageración de algún ins­
tinto determinado, si fué el miedo, la desesperación, la 
carencia de afectividad, etc. Después entrarían el maes­
tro y capellán de la prisión y podrían decirnos si la 
causa de aquel crimen fué la ignorancia, la ineduca­
ción, la falta de sentimientos humanitarios, el egoísmo 
exagerado, la carencia de creencias religiosas, etc. De 
este estudio detallado y profundo en cada caso obten­
dríamos en la mayor parte de ellos la verdadera causa 
de que aquel hombre se desviase de su recto camino, 
Era, pues, llegado el caso de la terapéutica si la tenía, 
de la curación, de la verdadera corrección del delin­
cuente. En esta delicada labor cooperarían como no 
puede menos las otras Secciones del Cuerpo, sin cuyo 
concurso no tendría eficacia la obra.

Averiguadas las causas de la delincuencia, trabajo 
bastante difícil como se ve en la mayor parte de los in­
dividuos, conocido el criminal, clasificado, nos halla­
ríamos en el caso de aplicarle el tratamiento ó declarar­
le incorregible; en el primer caso, calcúlese el tacto, la 
competencia, la habilidad que tendrían que desplegar 
las tres ramas de nuestra sección, para modificar aquel 
individuo, para cambiar lo que antes era en él ignoran­
cia, maldad y vicio, en instrucción, bondad y virtud. 
En último extremo y como coronación de esta excelen­
te obra, podríamos decir al magistrado y á la sociedad 
en general: Este individuo está enmendado, es apto 
para la vida en sociedad, no teniendo objeto que con­
tinúe en la prisión; este otro, á pesar de que ha cum­
plido su condena, es tan peligroso para los ciudadanos 
come el día que entró en la misma; aquél otro es in ­
corregible, etc.

Llegada á este extremo la virtualidad de nuestro 
Cuerpo, sería también llegado el momento de implan­
tar en nuestra nación la condena indeterminada; la 
libertad se daría, no ateniéndose al'encasillado aritmé­
tico y ciego del Código penal, sino cuando el penado 
fuese dado de alta por el personal de su estableci­
miento. »

|Y pensar que en estos días se discute sobre la ne­
cesidad ó no de la Sección facultativa en Prisiones. 
Parece imposible que exista aún una carencia tan gran­
de dé cultura y sentido común hasta en personas que 
ocupan elevados puestos en la escala social cuando 
creen que los médicos, maestros y capellanes de Prisio­
nes son funcionarios auxiliares casi innecesarios, que 
se nos tiene por un capricho del legislador que pensó 
incorporarnos á este organismo, que ya tiene que so- 

• portar tan inútil bagaje; cuando en realidad el delin­
cuente es un enfermo, un caso en la clínica social, y 
como tal hay que estudiarle y tratarle; si lo de menos 
es tener ó no enfermos, dar clase y decir misa. ¿Qué es 
el delito sino un producto de la imperfección humana, 
ya proceda del cuerpo (enfermedades), ya del alma 
(vicios, ineducación)? Claro que para limitarse á guar­
dar los reclusos como fieras, y provistos de palos y 
otras armas los empleados evitar que se escapen de las 
cárceles, estamos conformes en que para nada sirve la 
Sección facultativa y debe suprimírsenos.

Ante éstas claras consideraciones se comprende que
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el personal facultativo que recibiera tan pesadas obli­
gaciones y tan graves responsat|Uidades no podría de­
dicarse como ahora á procurarse el sustento trabajando 
libremente en la población: le faltaría tiempo para de­
dicarlo á los reclusos, y no sería justo que dichos fun­
cionarios fuesen pagados con tres ó cuatro mil pese­
tas, cantidad que es notoriamente insignificante hoy 
día para atender las más apremiantes necesidades de 
la vida.

Por todo lo expuesto, entiendo debemos interesar 
de los Poderes públicos lo siguiente:

1.0 Que el Estado se baga cargo de la construcción 
de edificios destinados á Prisiones y de todas las obli­
gaciones carcelarias.

2. ® Que se exija al personal, especialmente á la 
Sección facultativa, un estudio amplio, científico, de 
los delincuentes, á fin de someterlos á tratamientos que 
diesen por resultado la verdadera corrección y enmien­
da de los culpables, haciendo disminuir con ello la 
reincidencia de los mismos.

3.  ̂ Que este personal sea suficientemente retribui­
do, para que de este modo dedique toda su actividad á 
las prisiones, único modo de conseguir los efectos arri­
ba expresados.

Tenemos hoy la gran satisfacción y nos alienta la 
esperanza de conseguir mucho en_ este sentido por 
estar en el Ministerio de Gracia y .Justicia un hombre 
que está impuesto en estas cuestiones y desea resolver­
las. Dios le conceda tiempo y oportunidad, pues que 
acierto no le falta.

A lm ería, 6 de Oo6abre de 1921.

LA FIESTA DE LA RAZA

Keseñaremos lo más extractadamente posible los actos 
celebrados con este motivo.

El alcalde de Madrid publicó el siij^uiente bando:
I-Madrileños: La Fiesta de la Eaza conmemora la fecha 

gloriosa del descubrimiento de América, acontecimiento qui­
zá el más grande de nuestra historia, honra imperecedera 
de la patria.

La iniciación feliz de esta epopeya abre el gran ciclo de 
la edad moderna por mano de España, madre generosa que 
vierte en el amplio y hermoso continente americano los te­
soros de su fe, de su idioma y de su civilización; sello in­
mortal con que nace al mundo la raza hispanoamericana, 
fuerte y generosa en el presente, y cuyo progreso y excelsas 
virtudes son presagio de sus altos destinos en el porvenir de 
la humanidad.

Los conquistadores, los propagandistas de la fe, loe gue­
rreros, los literatos, los monarcas que condensaron el movi­
miento americanista, la insigne Isabel, que trazó en su tes­
tamento los destinos de la raza, forman constelaciones en 
nuestros recuerdos, que deben guiará nuestro pueblo al tra­
bajo, á la virtud y á la lucha por sus nobles ideales.

En esta fecha gloriosa, á la vez que consagramos los re-

PAPELES

cnerdos de la Historia, debemos tender nuestra mano fra­
ternal á las naciones americanas y, juntos, laborar por el 
porvenir de nuestro pueblo, en bien de la humanidad.

jSalud á las naciones hispanoamericanas!
Casas Consistoriales de Madrid, 12 de Octubre de 1921.»

Tres patrullas de Exploradores fueron el día 12 á las diez 
de la mañana á la plaza de Colón, y depositaron varios ramos 
de flores en la estatua de Cristóbal Colón.

A las tres y media de la tarde y en el teatro Real, el pri­
mer actor del teatro del Centro, Sr. Borrás, leyó: «E! canto 
á la tizona»; la señora Fábregae, del teatro de Lara, leyó la 
poesía del escritor mejicano D. Luis G. TJrbina, escrita ex­
presamente para esta fiesta.

Después representó la compañía del Infanta Isabel el 
primer acto de la comedia de Saesone «A campo traviesa».

D. Gabriel Maura Gamazi pronunció un elocuentísimo 
discurso inspirado en la unidad de espíritu de loe países de 
habla española-

En la Sociedad cultural deportiva, Félix Lorenzo habló 
eu términos elocuentes y se leyeron poesías castellanas y de 
autores americanos.

Las noticias de provincias detallan los festejos y mani­
festaciones entusiastas celebrados con motivo de la fecha 
gloriosa de ) 2 de Octubre.CURIOSIDADES DE LA GUERRA

En uno de nuestros últimos números relatábamos la eva­
sión del teniente de Sanidad D. Antonio Vázquez Bernabéu, 
prisionero de Abd-el-Krim, y su llegada a Alhucemas.

Al leer en el número del día 1.® del diario E l  Sol una 
extensa y detallada información del Sr. Borrás sobre este 
suceso, nos propusimos reproducir algunos de sus párrafos 
que tienen relación con nuestra profesión, y así lo hacemos

«... Vázquez Bernabéu es un muchacho valenciano, enju 
to, huesudo, hasta flaco; pero su temple moral no corres­
ponde á lo magro de la figura. En un cómbale, antes del 
desastre, realizó tales hazañas, que está propuesto para la 
cruz laureada. Su fuga demuestra también la fibra enérgica 
que sostiene al quijotesco Vázquez Bernabéu. Dejémosle que 
nos cuente las aventuras que ha corrido.

—Yo era conocido en todos los poblados porque llevaba 
muchos meses de médico en el territorio, y conseguí hasta 
asistir á las mujeres, que es lo más difícil para un europeo- 
De modo que me recibieron muy bien. Krim me dijo que si 
quería quedarme de médico de su jaika. Las proposiciones 
que me hizo eran, metálicamente, bastante buenas. Yo le 
contesté que los españoles no éramos tan canallas como los 
que se fingían amigos para luego traicionar. Se calló. Le pre­
gunté entonces cuánto iba á pedir por mi rescate y se puso 
furioso. Aseguraba que él no quería dinero y que sólo aspi­
raba á que nos marchásemos del territorio. No hablamos 
más, de momento. Me condujeron con él á Amesauro, donde

Simples con sulfato de Hordenlna puro (0,10 gramos).

CULmO DESECADO, EN POLVO, DE BACILOS LACTICOS
LABORATORIO GAMIR, San Fernando, 34. — Valencia.
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tenia bu campamento general, y al llegar allí, los Buyos 
hicieron una descarga al aire en aefial de regocijo. Curé á 
los heridoB que me llevaron, tanto españolea como indíge­
nas, lo mejor que pude, dados los elementos de que disponía.

— ¿Enseñó usted á loa médicos árabes?
—A eso iba á referirme. Los tebib (médicos indígenas) se 

indignaron conmigo y arrancaron los vendajes á los heridos 
que había corado, poniéndoles otros 'apósitos hechos con 
pan mascado, hojas de maíz, cuerdas y lienzos eucios. Natu' 
raímente, se murieron casi todos; pero se salvó su prestigio- 
Más tarde cambiaron de actitud y me llevaron los cajones 
de Sanidad para que les enseñara el uso de sus diversos 
componeútes. Aún recuerdo el terror supersticioso con que 
miraban las ampollas de cafeína, de aceite alcanforado, de 
morfina... Visité enfermos y heridos suyos, algunos proce* 
dentes de los combates de Igueriben, con gusanos en las 
heridas. Me respetaron, en fin, al poco tiempo, en todas 
partes, con una mezcla de simpatía y compasión. Yo procu­
raba inspirarles confianza para ir preparando la hora de la 
libertad.

—¿Usted siguió gozando de la relativa libertad que le 
daba BU condición de médico ó no?

—Sí, de una gran amplitud de acción. Me llamaban el 
médico del poblado de Aydir. Visité casi todas las casas del 
contorno. Creían que me iba á quedar á su servicio. Me de­
cían á cada momento que ellos sólo dejarían entrar en Ma­
rruecos en lo sucesivo á médicos, ingenieros y maestros y á 
nadie más. Me llevaban á los zocos, donde, como nunca ha­
bían visto á un europeo, calcule la expectación que desper­
taría. En los zocos curaba, entre el desprecio de algunos te­
bib y la atención imitativa de otros. En un zoco vi aplicar á 
un tebib pasta de los dientes á un herido de bala en el 
pecho.

Para demostrarle cuál era la actitud de Krim con nos­
otros, bástele saber que, á veces, han estado en la playa 
ocho ó diez días las medicinas que habíamos pedido para un 
enfermo, y no se ha preocupado de mandar á recogerlas.

Krim hizo los imposibles porque me quedase á practicar 
la Medicina.»

Sección oficial.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Siendo notoria la elevación del precio de loa 
artículos de primera necesidad en estos últimos años, eleva­
ción que ha ocasionado en casi todos los órdenes de la vida 
pública el aumento de sueldo de los funcionarios á su servi­
cio; teniendo además en cuenta las reiteradas peticiones de 
los interesados, señaladamente de los de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) t a  tenido á bien disponer que, á 
contar de la publicación de la presente, los médicos del Re­
gistro civil percibirán, en los casos en que están facultados 
para ello, la retribución de 5 pesetas en Madrid y Barcelona,

y 4 en las demás poblaciones en que se h-»lle establecido el 
servicio, y que se entienda modificado en tal sentido tan sólo 
el artículo 4.* del Rea! decreto de 4 de Enero de 1915, y que­
dando prohibido terminantemente que por ningún concepto 
pueda exigirse mayor cantidad á los particulares por el in­
dicado servicio, llamando la atención á los eefiores jueces, 
municipales para que si tal sucediese, bajo su responsabili­
dad, tomen las medidas oportunas contra loa infractores, 
como incursoe en el artículo 413 del Código penal vigente 

Da Real orden lo digo á V. I. para en conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid, 14 de Octubre de 1921.—JFVíitwoj R o drígu ez.- Señor 
director general de loe Registros y del Notariado. (Gaceta 
del 18 de Octubre.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

Señor: La ley de 9 de Septiembre de 1857, código funda­
mental de nuestra luatrucción pública, al tratar del Real 
Consejo, lo dividió en Secciones, estimando como principio 
esencial para su buen fancionamiento, la actuación inmedia­
ta y constante de todos y cada uno de sus vocales, y este 
criterio, que era el mismo del Real decreto de 17 de Febrero 
de 1848 que venía rigiendo, se mantuvo después en la pri­
mera de sus reformas, dictada por el Real decreto-ley de 9 
de Octubre de 1868. y se reiteró en el Real decreto de 12 de 
Junio de 1874, elevado á ley el 29 de Diciembre de 1876, 
al restablecer el Consejo, que había suprimido el Decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1868.

La ley votada en Cortes el 27 de Julio de 1890, que no se 
puso en vigor basta el 1.® de Noviembre de 1895, conservan 
do las Secciones creó al propio tiempo una Comisión perma­
nente, que desaparece al publicarse el Real decreto de 11 de 
Octubre de 1898, en virtud de la autorización concedida por 
el arl. 19 de la ley general de Presupuestos de este afio.

A la ley de 17 de Abril de 1900 sucede el Real decreto de 
21 de Febrero de 1902, insistiendo en el funcionamiento del 
Consejo por Secciones, y transcurrido algún tiempo, el Real 
decreto de 18 de Enero de 1911 renueva el régimen mixto 
de Secciones y Comisión permanente, viniendo, por último, 
^08 Reales decretos de 14 de Abril de 1916 y 26 de Noviem­
bre de 1920, á implantar el primero la organización hasta hoy 
conservada y á aumentar el segundo el número de los vo­
cales del Consejo, que ha llegado á 118. Dedúcese de lo an­
teriormente expuesto, que el criterio que ha culminado en 
nuestra legislación sobre la materia ha sido el que se maní' 
fiesta en el hecho de dar á las Secciones del Consejo la acti­
va participación á que sin duda están llamadas, en una 
actuación ponderada del Cuerpo consultivo de que forman 
parte, y asimismo se concluye que al suprimirlas para con­
centrar el conocimiento de los asuntos eo una Comisión per. 
manente, todo lo que no sea ésta ha quedado reducido á la 
consideración de algo subalterno y meramente honorífico, 
sin virtualidad bastante para ser estimado como factor apro­
vechable.

La realidad objetiva de esta posición ha producido eo

CARBOLAN
Pelrd’s C.o, New-York.

Pomada al 6 ®/o de carbol puro, antiséptica, autiflogística, autiprurigino- 
sa; para heridas, forúncalos, hemorroides, prurito valvar, quemaduras da

primero y segundo grado, etc.
Laboratorio: J. Ferret y Robert, Sltges (BARCELONA),
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quienes se han visto forzados á mantenerla, el desánimo que 
acompaña siempre á toda magistratura sin función, la atro­
fia de todo órgano sin el debido empleo.
: Devolver, pues, á las Secciones el ejercicio de sus anti­
guas facultades, llamándolas con ello á una asidua participa­
ción en los trabajos del Consejo, es obra de justicia y  de in­
discutible conveniencia para la enseñanza.

Keducido notablemente el número de consejeros como el 
presente proyecto de Decreto propone; agrupados en las Sec­
ciones los elementos especializados en cada estrato de la 
instrucción; distribuido dentro de ella el conocimiento delos 
asuntos en razón á la más calificada competencia de los vo­
cales; articuladas dichas Secciones con la Comisión perma­
nente en forma que permita considerarlas como factores in­
dispensables para un normal funcionamiento del organismo 
que integran, y vigorizados los resortes que mueven el recto 
cumplimiento de obligaciones, que por ser públicas parecen 
exigir con todo apremio la solícita diligencia de quienes las 
han de [cumplir, podrá, sin duda, obtenerse con la debida 
tramitación de los espedientes de que conozca el Consejo, la 
garantía plena de que sus dictámenes irán acompañados de 
la máxima autoridad y del más positivo acierto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus­
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Octubre de 1921. —Señor: A L. R. P. de 
Vuestra Majestad, Cé$ar Silió .

EKAL DECEETO

Conformándome con las razones expuestas por el ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.0 El Consejo de Instrucción pública se compondrá 

de un presidente, exministro de la Corona, nombrado por 
Real decreto acordado en-Consejo de Ministros, y de 37 vo­
cales.

Art. 2.® Serán consejeros natos el subsecretario del Mi­
nisterio, los directores generales de Primera enseñanza y 
Bellas Artes, el rector de la Universidad Central y el obispo 
de Madrid-Alcalá, mientras desempeñen estos cargos.

Art. 3.® Serán consejeros de Real nombramiento los si­
guientes:

Un catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras.
Un ídem id. de Ciencias.
Un ídem íd. de Derecho.
Un ídem íd. de Medicina.
Un ídem íd. de Farmacia.
Un ídem del Instituto de la Sección de Letras.
Un ídem íd. íd. de Ciencias-
Un profesor numerario de la Escuela de Comercio.
Un ídem íd. de la de Veterinaria.
Un ídem de las Escuelas Normales de Maestros y Maes­

tras.
Un ídem de las de Artes é Industrias.
Un ídem de la Escuela de Pintura y Escultura.
Un ídem del Conservatorio.
Un í^em de las Escuelas de Arquitectura.
Un ídem numerario de la Escuela de Estudios Superio* 

res del Magisterio.

Un ídem de la de Ingenieros Industriales.
El director del Museo del Prado.
El director de la Biblioteca Nacioo'a!.
El director del Museo Pedagógico Nacional.
Un maestro ó maestra de Escuela nacional, que Bgiire en 

una de las tres primeras categorías del Escalafón y resida 
en Madrid.

Un director ó profesor de Centro do Enseñanza no ofi­
cial.

Art. 4.® Los once consejeros restantes de Real nom­
bramiento habrán de ostentar una de las siguientes condi­
ciones:

Haber sido ministro de Instrucción Pública y Bellas- 
Artes.

Haber sido subsecretario de Instrucción Pública 6 direc­
tor genera] de Primera enseñanza ó de Bellas Artes, figuran­
do, además, en alguno de los Escalafones del personal de­
pendiente de dicho Ministerio.

Haber sido inspector general de Enseñanza ó consejero 
de Instrucción Pública, figurando, además, en alguno de loa 
Escalafones del personal de dicho Ministerio.

Ser individuo de número de una de las Reales Acade­
mias.

Ser catedrático ó profesor jjibilado por edad, con más de 
treinta y cinco años de servicios como numerario.

Art. 5.® Para ser nombrados consejeros los catedráticos 
ó profesores numerarios á que se refiere el art. 3.®, habrán 
dé hallarse en activo, contar más de diez años de servicios 
como numerarios y residir en Madrid.

Art. 6.® El cargo de consejero de Real nombramiento 
durará cuatro años.

Art. 7.“ El Consejo se dividirá en cuatro Secciones de 
ocho consejeros cada una, que se denominarán;

Primera Sección: «Instrucción Primaria».
Segunda Sección: «Institutos, Escuelas de- Comercio, de 

Industrias, de Artes y Oficios, de Náutica y cualquiera otra 
especial».

Tercera Sección: «Bellas Artes».
Cuarta Sección: «Facultades y Veterinaria».
Art. 8.® La adscrición de los consejeros á cada una- de 

las Secciones será la siguiente:
Primera Sección.— Pertenecerán á ella: el Obispo de Ma- 

drid-Alcálá, el profesor de la Escuela Superior del Magiste- 
Uo, el profesor ó profesora de las Escuelas Normales de 
Maestros ó Maestras, el maestro de 'Escuela nacional, el di­
rector del Museo Pedagógico y tres consejeros de los men­
cionados en el art. 4.'.

Segunda Sección.—Pertenecerán á ella: el catedrático del 
Instituto de la Sección de Letras y el de la Sección de Cien­
cias, el profesor de la Escuela de Ingenieros Indastriales, 
el de la Escuela de Comercio, el de Artes é Industrias, el 
director ó profesor del Centro de Enseñanza no oficial y dos 
consejeros de los mencionados en el art. 4.®

Tercera Sección.—Pertenecerán á ella: el profesor de la 
Escuela de Arquitectura, el de la Escuela de Pintura y Es­
cultura, el del Conservatorio, el director de la Biblioteca Na­
cional, el director del Museo del Prado y dos consejeros de 
los mencionados en el art. 4.®

Cuarta Sección.—Pertenecerán á ella: Los catedráticos 
de las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho,

JP% g  m  ^  a m  rn m m m  se curan raoícalmente con el

URANADO PESQUI
* *  ^  ^  que elimina el azúcar á razón de UN gramo

por día, fortifica, calma la sed y evita las 
complicaciones diabéticas.Y  SUS OOMPLIOAOIOITES

De venta en todas las far­
macias y droguerías. Lite- 
ratnra y muestras. Labora­
torio Pesqoi. Prim, 26, San 

Sebastián.
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Medicina y Farmacia, el profesor de la Escuela de Veterina­
ria y dos consejeros de los mencionados en el art. 4.^

Art. 9.0 Podrán asistir con voz, pero sin voto: el subse­
cretario del Ministerio, á las Secciones segunda y cuarta; el 
director general de Enseñanza, á la primera; el director de 
Bellas Artes, á la tercera, y el rector de la Universidad Cen­
tral, á la primera y cuarta.

Caso de concurrir en el rector la circunstancia de ser 
consejero, en concepto de catedrático de una de las Facul­
tades, intervendrá con voz y voto en la Sección cuarta.

El presidente del Consejo y el presidente efectivo de la 
Comisión permanente no estarán adscritos especialmente á 
ninguna de las Secciones.

Art. 10. Para el informe de los ssuntos no comprendidos 
en las anteriores Secciones ó que se refieran á más de una, 
el presidente nombrará una Comisión especial de cinco con­
sejeros, que elevará su ponencia á la Comisión permanente.

Art. 11. Las Secciones elegirán sus respectivos presi­
dentes, y éstos, por orden de antigüedad como consejeros 
ó, en defecto, por la mayor edad, sustituirán al presidente 
del Consajo.

Art. 12. Los presidentes de las Secciones cuidarán de 
que en el reparto de los asuntos sean adjudicadas las po­
nencias á aquellos consejeros que por su especial competen­
cia tengan en cada caso mayor relación con las materias so­
metidas á dictamen.

Art. 13. Habrá una Comisión permanente compuesta de 
ocho vocales y un presidente.

Será presidente nato de la permanente el del Consejo, y 
presidente efectivo un consejero nombrado por Rsal decre­
to, comprendido en-alguno de los órdenes siguientes:

Haber sido ministro de la Corona; haber sido consejero 
con más de cinco años de servicios en el cargo; ser catedrá­
tico de la Facultad con más de quince años de servicios, ó 
ser individuo de número de una de las Reales Academias, 
ocupando la primera mitad de la escala de antigüedad en su 
Cuerpo.

Serán vocales de la Comisión permanente dos consejeros 
de cada una de las cuatro Secciones, elegidos por orden de 
antigüedad en el cargo y, en su defecto, por orden alfabéti­
co de apellidos.

Cada año serán renovados los vocales de la Comisión 
permanente, entrando á sustituirles los dos consejeros por 
Sección á quienes corresponda.

El presidente de la Comisión permanente disfrutará, en 
concepto de sueldo ó de gastos de representación, 12.500 pe­
setas anuales, á tenor de lo establecido en el capítulo 1. , a r­
tículo 4.0 de la vigente ley de Presupuestos.

Los consejeros de la permanente percibirán en concepto 
de dietas, la cantidad autorizada en la vigente ley de Pre- 
supuestos.

El secretario de la permanente será el funcionario del 
Consejo que elija la Comiaióu.

Art. 14. El Gobierno consultará al Consejo por medio 
de las Secciones, y éstas elevarán sus dictámenes á la Co­
misión permanente, para que en definitiva informe en los 
casos siguientes:

Formación y reforma de planos ó reglamentos de estu­
dios; creación ó supresión de Establecimientos de enseñan­
za en todos sus grados y categorías; provisión de Cátedras

de nueva creación; en lor expedientes de separación ó reha­
bilitación de catedráticos, profesores y maestros; en los 
expedientes de oposiciones, si hubiese protesta ó reclama­
ción, y en los concursos y traslados de Cátedras, Auxiliarías 
y Escuelas; en los recursos de alzada contra los acuerdos de 
la Subsecretaría y Direcciones generales; en las autoriza­
ciones para ejercer las profesiones y validez de estudios he­
chos en el extranjero; en las propuestas que se relacionen 
con Tribunales de oposiciones y calificación de obras presen­
tadas para ser declaradas de mérito á sus autores; en 1% con­
cesión de Cruces de Alfonso X II y en los demás asuntos que 
estime conveniente el ministro.

Art. 15i Las Secciones &e reunirán por lo menos una vez 
en la semana.

La Comisión permanente se reunirá por lo menos des 
veces en la semana.

Durante el período de vacaciones, ó verano, las Seccio­
nes y la Comisión permanente celebrarán el número de re­
uniones que el servicio público demande.

Art. 16. El Consejo en pleno se reunirá una vez a! afio 
en sesión ordinaria y cuando su presidente, por iniciativa 
propia ó por la del ministro, le convoque á sesión extraordi­
naria.

£1 Consejo en pleno, en sesión ordinaria, hará el resu­
men de la marcha general de la enseñanza durante el año, 
y elevará una Memoria al Gobierno comprensiva del resul­
tado de BU labor y de las mejoras de alto interés que deben 
á su juicio introducirse en materia docente.

Art. 17. El Consejo en pleno, la Comisión permanente, 
las Sacciones y las Comisiones especiales que puedan nom­
brarse, DO tomarán acuerdo sin la presencia de la mitad más 
uno de sus vocales.

Si citados el Pleno, la Comisión permanente, las Seccio­
nes ó una Comisión especial tres veces consecutivas para un 
asunto, no llegaren á reunirse la mayoría indicada, el presi­
dente del Consejo lo pondrá en conocimiento del ministro, 
para que éste disponga el cese de loe consejeros que hubie­
ran iucurrido en falta, aunque no hayan cumplido el tiem­
po para que han sido nombrados.

El Consejero de Real nombramiento que sin causa justi­
ficada deje de concurrir á tres sesiones consecutivas de la 
Sección ó CobiisiÓQ á que pertenezca, ó á ocho de estas se­
siones en el período normal del curso académico, se enten­
derá que renuncia el cargo y será sustituido por otro de igual 
condición legal, que lo desempeñará hasta completar el tiem­
po que faltare al consejero reemplazado.

Art, 18. Los consejeros disfrutarán de la categoría, ho­
nores y derechos que les otorguen las disposiciones vigentes.

Art. 19. Los actuales consejeros cesan en ei desempeño 
de sus cargos.

Arl 20. Quedan derogadas todas las disposiciones dicta­
das basta la fecha y que se opongan á lo preceptuado en este 
Decreto.

Art. 21. Por el Ministerio de Instrucción Pública y Be­
llas Artes se dictarán cuantas normas reglamentarias sean 
precisas para su ejecución-

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1921.— Alfonso.— 
£1 ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, César 
Silió .

PESACASm O S a n a to r io  p ara  en ferm o s d e ap arato  d ig e s t iv o , n utrlcld ii y  s is te m a  n e rv io so .
Cocina dietética.—10 hectáreas de jardín y parque. —Instalación 

de lujo á la vez que higiénica.
Director: DR« MORALESi — S a n t a n d e p *
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S u b s e c re ta r ía .
BKCTIFICACIÓN

Advertido error de copia en el art. 5.“ del Real decreto 
de 7 del presente mes, fijando los núcleos fundamentales de 
enseñanzas correspondiente á la Licenciatura, en la Facul­
tad de Farmacia, se hace constar que en lugar de «Análisis 
cuantitativo y especial de medicamentos y de venenos», 
debe entenderse que es «Análisis cuantitativo y especial de 
medicamentos, venenos y alimentos».

Madrid, 15 de Octubre de 1921.—El subsecretario, C a­
bala-—(Gaceta 16 de Octubre.)

Gaceta de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 714,9; ídem mtnima, 703,5; 

temperatura máxima, 21o,8; ídem mínima, 12®,2; vientos do­
minantes, NNE. NE. N.

Continúa siendo favorable el estado general de la salud 
pública, constituyendo las enfermedades reinantes las in­
fecciones benignas del tubo digestivo y los catarros benignos 
del aparato respiratorio. En los niños se han presentado 
algunos casos de sarampión y escarlatina, principalmente de 
ésta en los diatritos del Sur de la población.

Crónicas.

I n t e r e s a n t e  á  n u e s t r o s  s u s c r i p t o r e s . — P e n s a n d o  
p r e p a r a r  e n  b r e v e  lo s  g i r o s  c o n t r a  a q u e l lo s  s u s c r i p t o r e s  
q u e  a ú n  e s t á n  e n  d e s c u b i e r t o  p o r  e l  c o r r i e n t e  a n o ,  s e  lo  
a d v e r t i m o s  p o r  s i  p r e f ie r e n  h a c e r  e l  a b o n o  p o r  g i r o  p o s ­
t a l  ó  s e l lo s  d e  c o r r e o s  d e s c o n t a n d o  lo s  g a s t o s  d e  e n v ío ,  
p u e s  d e  lo  c o n t r a r i o  n o s  v e r e m o s  o b l i g a d o s  á  c a r g a r l e s  
u n a  p e s e t a  p o r  lo s  g a s t o s  q u e  n o s  s u p o n e  la  l e t r a  y  q u e ­
b r a n t o s  d e l  b a n q u e r o .

Los médicos del Registro civil y el Sr. Francos Ro­
dríguez.—En otro lugar rie este número publicamos la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia en virtud de la 
cual nuestros compañeros que prestan servicio como médi­
cos del Registro civil, que venían percibiendo unos haberes 
exiguos, mejoran sus honorarios.

La disposición que el_Sr. Francos ha publicado en la G a­
ceta del día 18 no es vivo reflejo de su primer pensamiento 
de mejora; pero á nosotros nos consta que ha puesto de su 
parte cuanto lia podido y no ha detenido su esfuerzo hasta 
conseguir un aumento muy considerable y altamente bene­
ficioso para ios médicos del Registro civil.

Toda la Clase debe, pues, estar agradecida á la defensa 
que de ella realiza el ilustre ministro de Gracia y Justicia, 
que se manifiesta cada día más decidido protector de sus 
compañeros de carrera.

La cura de la avarlosis.—En la sesión celebrada el día 
17 de Octubre por la Academia de Ciencias de París, dice un 
paite de la Agencia Fabra, el Dr. Roux ha hablado de un 
descubrimiento que, de confirmarse por nuevos experimen­
tos los resultados ya logrados, ha de figurar en los anales de 
la ciencia al lado del descubrimiento, también suyo, del 
suero antidiftérico.

Los Dres. Fournier y Guerineau han tratado, por medio 
de inyecciones intramusculares de ciertas sales de bismuto, 
á cien sujetos sifilíticos, logrando curar por completo á 
los ciento.

Parece, pues, haberse encontrado ya el remedio que des­
de tantos años, y con tanto afán, se venía buscando á la 
avariosis.

Epidemias eti Londres.— Copiamos de la prensa diaria 
el siguiente parte:

Telegrafían de Londres á la Chicago Tribune, que la epi­
demia de escarlatina y difteria toma considerables propor-

ciones en aquella capital, en ciiyos hospitales se cuentan ya 
o ol7 casos da las enfermedades citadas.

Cruz Roja. Comisión Congreso-Hospicio. Ambulan- 
cia num. 3— Las consultas públicas y gratuitas que tiene 
establecidas hace años dicha Comisión, de todas las especia­
lidades, á cargo de distingmdos profesores, se han inaugura­
do en su domicilio, Infantas, 23. Se han hecho reformas de 
importancia en sus locales, que benefician á los pobres que 
asisten á dichas consultas. ’

Comedores de Caridad Montero.—El día l.° de No­
viembre próximo tendrá lugar la apertura de estos comedo­
res, sitos en la calle del Pacífico, núm. 48, Madrid.

Como en años anteriores, serán servidas diariamente 
hasta doscientas comidas, ya para consumirlas dentro del 
ocal, ya para llevárselas cada cual á au casa ó donde más 

le convenga.
D. Gabriel Montero, fundador y sostenedor de esta obra 

de misericordia, mega muy encarecidamente á sus buenos 
amigos que le ayuden distribuyendo sus vales, tengan espe­
cial cuidado en darlos solamente á verdaderos necesitados 
y no á vagos y profesionales de la mendicidad, que luego los 
venden ó los hacen objeto de tráfico.

Curso sobre «Bacteriología general, inmunodlaffno- 
sls y vacunas» en el laboratorio Calvin—Comenzará el 
día 24 de Octubre y terminará el 10 de Diciembre. Las lec­
ciones serán diarias y exclusivamente prácticas- Entre las 
diversas demostraciones sobre los últimos progresos técni­
cos figurarán: el método de Fríes, para la titulación cómoda, 
rápida y exacta de las vacunas microbianas; la fabricación 
antomática de los medios de cultivo ordinarios y especiales- 
las reacciones inmunoquímicas, de fácil ejecución, aplicables 
al diagnóstico y procedimientos personales, aún inéditos, de 
investigación.

Las inscripciones—en número limitado—pueden hacerse, 
de cuatro á seis, en dicho laboratorio (plaza de Santa Cata­
lina de los Donados, núm. 3).

SÜLFOBARIUM (marca registrada).--Sulfato de bario 
purísimo para Radioscopia. Cajita de 130 gr., 2,40 pesetas- 
de 150, en dos dosis, 3 pesetas; en forma emnlsionable en 
frío; á granel, por kilos, preparador en España: DOC­
TOR GIRAL, catedrático y académico, Atocha, 86, Teléfono 
M. 33, Madrid, farmacia y laboratorio de anáfisis del doctor 
Giral.

r s t
7Íno Jtn cUtoAcfC

Jugo de uvas sin fermen 
tar. Es el mejor alimento 
líquido para enfermos y 
convalecientes, tifu s gás­
tricas. A. J. S. yESCO- 
í'ET. Tarragona.

ESTERILIZADOR DE AGUA POR EL OZONO

âdi0¡ojío Aprobado por las 
autoridades sanita­
rias de España. Uni­
co que realiza la com. 
pleta esterilización 

conforme ló acreditan los certificados de los Laboratorios 
Municipales de Madrid y Barcelona; del Instituto de Higie­
ne Militar y del Instituto Nacional de Higiene da Alfon­
so XIII. Pequeños y grandes modelos. Dirigirse al adminis­
trador de La Hispanenae Industrial y Comercial, Argén- 
sola, número 4, Madrid.

SOLUCION BENEDICTO
G M cero  -  fo sfa to  d e  c a l  c o n  CREOSOTA!.

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron­
quitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad general, postración ner­
viosa, uenrastenla, impotencia, enfermedades mentales ca­
ries, raquitismo, escrofulismo, etc. ’

Farmacia del Dr Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

E l papel de esta  B evista está  fabricado especialm ente para E l  S i g l o  M é d i c o .
Sucesor de Enrique Teodoro.— G lorieta 4e S ta . M.‘ de la  Oabessa, L
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